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A C U E R D A
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Justicia para que revise y evalúe la situación de la Rectora .MIRIAM
KORNBLITH, suplente del Primer Vicepresidente del'Consejo Nao.«iaJ
Electoral, designada por esa Sala, según sentencia N" 2341 de Techa 2í-i>K-
2003. por cuanto se presume que la referida ciudadana pertenece a una
organización* con fines políticos que recibió recursos de una pouiwía
extranjera, destinados a activar el reterendo revocatorio contra el ciudadano
Presidente Constitucional de la República.

SEGUNDO: Respaldar al Poder Electoral como el órgano del IVik-r
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TERCERO: Rechaza: el intento de los Magistrados Alberto \l;mmi
L'rdancu y Rafael Hernández de usurpar las atribuciones c o n s u m o . . u . ^
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CTARTO: Hacer entrega del presente Acuerdo al Presidente del ( onsc-io
Nacional Electoral, por intermedio de la Junta Directiva de la Asamblea
Nacional.
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ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente;

Ley Aprobatoria del Convenio entre la República Bolivariana de
Venezuela y el Reino de España para Evitar la Doble Tributación y
Prevenir la Evasión y el Fraude Fiscal en Materia de Impuesto Sobre la
Renta y Sobre el Patrimonio y su Protocolo.

ARTÍCULO ÚNICO

Se aprueba en todas sus partes, y para que surta efectos internacionales

en cuanto a Venezuela se refiere, el Convenio entre la República Bolivariana
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de Venezuela y el Reino de España para Evitar la Doble Tribulación y

Prevenir la Evasión y el Fraude Fiscal en Materia de Impuesto Sobre ta Renta

y Sobre el Patrimonio y su Protocolo, suscrito en la ciudad.de Madrid, el 08

de abril de 2003.

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA Y EL REINO DE ESPAÑA PARA EVITAR LA DOBLE
TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN Y EL FRAUDE FISCAL

EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL
PATRIMONIO

La República Bolivariana de Venezuela y el Reino de España deseosos
de concluir un Convenio con el objeto de evitar la doble tributación y
prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de impuestos sobre la renta y
sobre el patrimonio, han convenido en las siguientes disposiciones:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 1

ÁMBITO SUBJETIVO

Ef presente Convenio se aplica a las personas que sean residentes de
uno o de ambos Estados Contratantes.

Articulo 2

IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio exigible por cada uno de los Estados Contratantes,
cualquiera que sea el sistema de su exacción o la forma en que se
recaude.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que
gravan la totalidad de la renta o del patrimonio o cualquier parte de la
renta o del patrimonio, incluidos los impuestos sobre las ganancias
derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los
impuestos sobre el monto total de los'sueldos o salarios pagados por las
empresas, sean éstas personas naturales o físicas, compañías u otras
entidades, así como los impuestos sobre las plusvalías.

3. El presente Convenio se aplica a los siguientes impuestos existentes:

(a) en el caso del Gobierno de la República Bolivariana de
Venezuela:
i) el impuesto sobre la renta; y
ii) el impuesto a los activos empresariales;

(b) en el caso del Reino de España:
i) el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;
¡i) el Impuesto sobre Sociedades;
iii) el Impuesto sobre la Renta de no Residentes; y
¡v) el Impuesto sobre el Patrimonio.

4. El Convenio también se aplicará a los impuesto* de naturaleza idéntica
o análoga que se establezcan después de la firma del presente
Convenio, que se añadan o les sustituyan a los impuestos existentes.
Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se
comunicaran las modificaciones significativas introducidas en sus
respectivas legislaciones tributarias.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 3

DEFINICIONES GENERALES

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se
exya una interpretación diferente:

a) el término "Venezuela" significa la República Bolivariana de
Venezuela.

b) el término "España" significa el Reino de España.

c) las expresiones "un Estado Contratante" y "el otro Estado
Contratante" significan España o Venezuela, según el contexto;

d) el término "persona" incluye personas naturales o físicas,
compañías y cualquier otra agrupación de personas;

e) el término "compañía" significa cualquier persona jurídica o
entidad que sea considerada como una persona jurídica a efectos
tributarios;

0 el término "empresa" se aplica a la explotación de cualquier
negocio;

g) los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa del
otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una

, empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y
una empresa explotada por un residente del otro Estado
Contratante;

h) el término "tráfico internacional" significa cualquier transporte
efectuado por un buque o aeronave explotado por una empresa
que tenga su sede de dirección efectiva en un Estado Contratante,
salvo cuando el buque o aeronave se explote solamente entre
lugares situados en el otro Estado Contratante;

i) el término "autoridad competente" significa:

(i) en el caso de Venezuela, el Superintendente Nacional
Aduanero y Tributario del Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria -SENIAT- o su
representante autorizado;

(ii) en el caso de España el Ministro de Hacienda o su
representante autorizado;

j) el término "nacional" significa:

(i) cualquier, persona natural o física que posea la
nacionalidad de un Estado Contratante;

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas o
asociación cuya condición de tal se derive de la legislación
vigente de un Estado Contratante;

k) el término "negocio", incluye la prestación de servicios
profesionales, asi como cualquier otra actividad de naturaleza
Independiente.

En lo que concierne a la aplicación del Convenio por un Estado
Contratante, cualquier término que no esté definido en el Convenio
tendrá, a menos que de su contexto se exija una interpretación
diferente, el significado que se le atribuya en la legislación de ese
Estado relativa a los impuestos a los que se aplica el Convenio,
prevaleciendo el significado atribuido por la legislación riscal sobre el
que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado.

Artículo 4

RESIDENTE

A los efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado
Contratante" significa toda persona que, conforme a las leyes de dicho
Estado, esté sujeta a impuestos en dicho Estado por razón de: su lugar
de constitución, su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier
otro criterio de naturaleza análoga e incluye también al propio Estado y
a cualquier subdivisión política o entidades locales. Sin embargo, esta
expresión no incluye a las personas que estén sujetas a imposición en
ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes
situadas en el citado Estado, o por su patrimonio situado en el mismo.

Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
natural o física sea residente de ambos Estados Contratantes, su
situación se resolverá de la siguiente manera:

(a) dicha persona se considerará residente del Estado donde tenga
una vivienda permanente a su disposición; si tiene una vivienda
permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará
residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y
económicas más estrechas (centro de sus intereses vitales);
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b) si no puede determinarse el Estado en el que dicha persona tiene
el centro de sus intereses vitales, o si no tiene una vivienda
permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se
considerará que es residente del Estado donde vive
habitual mente;

(c) si vive habitualmente en ambos Estados o si no lo hace en
ninguno de ellos, se considerará residente del Estado del que sea
nacional;

(d) si es nacional de ambos Estados, o si no lo es de ninguno de
ellos, las autoridades competentes de los Estados Contratantes
resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1, una persona
distinta de una persona natural o física sea residente de ambos Estados
Contratantes, se considerará residente del Estado donde se encuentre su
sede de dirección efectiva.

Artículo 5

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

1. A efectos del presente Convenio, el término "establecimiento
permanente" significa un lugar fijo de negocios mediante el cual una
empresa realiza la totalidad o una parte de su actividad.

2. El término "establecimiento permanente" incluye, en especial:

(a) una sede de dirección;

(b) una sucursal;

(c) una oficina;

(d) una fábrica;

(e) ' un taller;

(f) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier otro
lugar relacionado con la extracción de recursos naturales.

3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje y las
actividades de supervisión relacionadas con un proyecto de esa
naturaleza constituyen establecimiento permanente sólo cuando su
duración exceda de nueve meses.

4. Ne obstante las disposiciones anteriores de este articulo, se considera
que la expresión "establecimiento permanente" no incluye:

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar,
exponer o entregar (siempre que ello no constituya una venta),
bienes o mercancías pertenecientes a la empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único fin de almacenarlas,
exponerlas o entregarlas (siempre que ello no constituya una
venta);

(c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único fin de que sean
transformadas o procesadas por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de
comprar bienes o mercancías, o de recoger información, para la
empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de
realizar para la empresa cualquier otra actividad de carácter
auxiliar o preparatorio;

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de
realizar cualquier combinación de las actividades mencionadas
en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la
actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa
combinación conserve su carácter auxiliar o preparatorio.

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos I y 2, cuando una
persona distinta de un agente independiente al que sea aplicable el
parágrafo 7, actúe en un Estado Contratante por cuenta de una empresa
del otro Estado Contratante, se considerará que dicha empresa tiene un
establecimiento permanente en el primer Estado Contratante
mencionado con respecto a las actividades que esa persona realice para
la empresa, si dicha persona tiene y ejerce habitualmente en un Estado
Contratante poderes que le faculten para concluir contratos en nombre
de la empresa, a menos que las actividades de esa persona se limiten a

las mencionadas en el parágrafo 4 y que dichas actividades, si se
ejercen a través de una instalación fija de negocios, no puedan convertir
a dicha instalación en un establecimiento permanente conforme a las
disposiciones de dicho parágrafo.

No se considerara que una empresa tiene un establecimiento
permanente en un Estado Contratante por el simple hecho de que
realice sus actividades comerciales o industríale:' en dicho Estado a
través de un corredor, un comisionista general o cualquier otro agente
que goce de una condición independiente, siempre que dichas personas
actúen dentro del marco ordinario de su actividad. No obstante, cuando
ese agente realice todas o casi todas sus actividades en nombre de tal
empresa, no será considerado como agente independiente en el sentido
del presente parágrafo.

El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante
controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado
Contratante, o de que realice actividades empresariales en ese otro
Estado (ya sea a través de un establecimiento permanente o de otra
manera), no convierte por sí solo a ninguna de dichas compañías en un
establecimiento permanente de la otra.

CAPÍTULO III

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS

Artículo 6

RENTAS INMOBILIARIAS

Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes
inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones agrícolas
o forestales) situados en el otro Estado Contratante, podran someterse a
imposición en ese otro Estado.

EL.término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya el
Derecho del Estado Contratante donde se encuentren los bienes en
cuestión. Dicho término incluirá, en todo caso, los accesorios de bienes
inmuebles, el ganado y los equipos utilizados en las explotaciones
agrícolas y forestales, los derechos a los que se apliquen las
disposiciones del Derecho privado relativas a bienes raices, el usufructo
de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o variables en
contraprestación por la explotación o concesión de yacimientos
minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques y las
aeronaves no serán considerados bienes inmuebles.

Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicaran a los rendimientos
derivados de la utilización directa, arrendamiento o aparcería así como
cualquier otra forma de utilización de bienes inmuebles.

Las disposiciones de los parágrafos I y 3 también se aplicaran a las
rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa.

Articulo. 7

BENEFICIOS EMPRESARIALES

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente
pueden estar sujetos a impuestos en ese Estado, a menos que la empresa
realice su actividad en el otro Estado Contratante a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado. Si la empresa
realiza tales actividades, sus beneficios podrán estar sometidos a
imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que puedan
atribuirse a dicho establecimiento permanente.

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa de un
Estado Contratante realice su actividad en el otro Estado Contratante a
través de un establecimiento permanente situado en él, en cada Estado
Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los
beneficios que éste habría podido obtener si fuese una empresa distinta
y separada dedicada a actividades ¡guales o similares, en condiciones
iguales o similares, que se relacionase de manera totalmente
independiente con la empresa de la cual es un establecimiento
permanente.

3. A fin de determinar los beneficios de un establecimiento permanente,
se permitirá deducir los gastos incurridos para realizar los fines
comerciales o industriales del establecimiento permanente, incluyendo
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4.

los gastos de dirección y los generales de. administración, incurridos en
el Estado donde esté situado el establecimiento permanente o en
cualquier otro lugar.

No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por
el simple hecho de que haya comprado bienes o mercancías para la
empresa.

5. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables al
establecimiento permanente se determinarán cada arto usando el mismo
método, a menos que existan motivos válidos y suficientes para
proceder de otra forma.

6. Cuando los beneficios incluyan rentas reguladas separadamente en
otros artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos artículos
no serán afectadas por las de este articulo.

Articulo 8

TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO

1. Lo¿4>cneficios provenientes de la explotación de buques o aeronaves en
el tráfico internacional solamente estarán sujetos a impuestos en el
Estado Contratante donde esté situada la sede de dirección efectiva de
la empresa.

2. Si la sede de dirección efectiva de una empresa de transporte marítimo
se encuentra a bordo de un buque, se considerará que está situada en el
Estado Contratante donde esté situado el puerto de matrícula del buque
o, si no existe tal puerto de matricula, en el Estado Contratante del que
el operador del buque sea residente.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplican también a los beneficios
procedentes de la participación en un "pool", en una explotación en
común o en un organismo de explotación internacional.

4. No obstante el parágrafo 1 de este articulo, los beneficios que el
residente de un Estado Contratante obtenga por la explotación de
buques usados en el transporte de hidrocarburos, podrán estar sujetos a
impuestos en el otro Estado Contratante.

Articulo 9

EMPRESAS ASOCIADAS

Cuando:

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o
indirectamente en la dirección, e! control o el capital de una
empresa del otro Estado Contratante, o

(b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la
dirección, el control o el capital de una empresa de un Estado
Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante,

y, en uno y otro caso, las relaciones comerciales o financieras entre las
dos empresas estén sujetas a condiciones aceptadas o impuestas que
difieran de las que serían convenidas por empresas independientes, los
beneficios que una de las empresas habría obtenido de no existir dichas
condiciones pero que no se produjeron debido a ellas, podrán incluirse
en la renta de esta empresa y estar sujetos a impuestos en consecuencia.

Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una
empresa de ese Estado -y someta, en consecuencia, a imposición- los
beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado ha sido
sometida a imposición en ese otro Estado Contratante, y ese otro Estado
reconozca que los beneficios asi incluidos son beneficios que habrían
sido realizados por la empresa del Estado mencionado en primer lugar
si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las
que se hubiesen convenido entre empresas independientes, ese otro
Estado procurará practicar el ajuste que proceda a la cuantía del
impuesto que ha gravado esos beneficios. Para determinar dicho ajuste
se tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y
las autoridades competentes de los Estados Contratantes se consultarán
en caso necesario.

Articulo 10

DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado
Contratante a un residente del otro Estado Contratante pueden
someterse a imposición en este otro Estado.

2. Sin embargo, estos dividendos pueden también someterse a imposición
en el Estado Contratante en que resida la sociedad que pague los
dividendos y según la legislación de ese Estado; pero si el perceptor de
los dividendos es el beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no
podrá exceder del 10% del monto bruto de los dividendos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Estado Contratante
' del que la sociedad que paga los dividendos es residente dejará exentos

los dividendos pagados a una sociedad residente del otro Estado
Contratante cuyo capital esté dividido total o parcialmente en acciones
y que controle por !o menos el veinticinco por ciento (25%) del capital
de la sociedad que paga los dividendos.

Las disposiciones de este parágrafo no afectan a la imposición de la
compañía respecto de los beneficios con cargo a los que se pagan los
dividendos.

3. El término "dividendos" en el sentido de este artículo significa los
rendimientos de las acciones o bonos de disfrute, de las partes de
minas, de las partes de fundador u otros derechos, excepto los de
crédito, que permitan participar en los beneficios, así como los
rendimientos de otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen
fiscal que los rendimientos de las acciones por la legislación del Estado
del que la sociedad que realiza la distribución sea residente.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el
beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado
Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente
la compañía que paga los dividendos, una actividad empresarial a
través de un establecimiento permanente situado allí, y la participación
que genera los dividendos está vinculada efectivamente a dicho
establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las
disposiciones del artículo 7.

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga
beneficios o ingresos provenientes del otro Estado Contratante, ese otro
Estado Contratante no podrá establecer ningún impuesto sobre los
dividendos pagados por la compañía, salvo en la medida en que dichos
dividendos sean pagados a un residente de ese otro Estado o en la
medida en que la participación con respecto a la cual se paguen dichos
dividendos esté efectivamente vinculada con un establecimiento
permanente situado en el otro Estado, ni podrá someter a impuesto los
beneficios no distribuidos de la compañía, incluso si los dividendos
pagados o los beneficios no distribuidos consisten, total o parcialmente,
en beneficios o rentas procedentes de dicho otro Estado.

Artículo 11

INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un
residente del otro Estado Contratante podrán estar sujetos a impuestos
en ese otro Estado.

2. No obstante, dichos intereses también podrán estar sometidos a
imposición en ese otro Estado Contratante del que procedan de
conformidad con la legislación de dicho Estado, pero si del beneficiario
efectivo de dichos intereses es residente del otro Estado Contratante, el
impuesto asi establecido no podrá exceder del:

(a) 4.95% del momo bruto de los intereses, en el caso de
instituciones financieras;

(b) 10% del monto bruto de los intereses, en todos los demás casos.

3. No obstante las disposiciones del parágrafo 2, los intereses procedentes
de un Estado Contratante estarán exentos de impuesto en ese Estado si:

• ) el interés es pagado por el Gobierno de un Estado Contratante, el
Banco Central de un Estado Contratante o una subdivisión
política o entidad local del mismo:

b) el beneficiario efectivo de los intereses sea alguna de las
personas mencionadas en el subparágrafo (a);
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4.

c) el interés es pagado con respecto a un préstamo otorgado o
garantizado por una institución financiera de carácter público con
el objeto de promocionar las exportaciones y el desarrollo;

d) el beneficio efectivo de los intereses sea un fondo de pensiones o
jubilaciones reconocido, siempre que sus rentas no estén
efectivamente gravadas en el otro Estado Contratante; o

e) los intereses se pagan en relación con la venta a crédito de un
equipo industrial, comercial o científico a una empresa de un
Estado Contratante.

El término "intereses" en el sentido de este artículo significa los
rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía
hipotecaría o cláusula de participación en los beneficios del deudor y,
en particular, los rendimientos de valores públicos y los rendimientos
de bonos u obligaciones, incluidas las primas y lotes unidos a esos
títulos, asi como cualesquiera otras rentas que se sometan al mismo
régimen que los rendimientos de los capitales prestados por la
legislación fiscal del Estado del que procedan las rentas. Las
penal¡zaciones por mora en el pago no se consideran intereses a efectos
del presente artículo.

Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no se aplican si el
beneficiario efectivo de los intereses, residente de un Estado
Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden los
intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento
permanente situado en ese otro Estado, y el crédito que genera los
intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento
permanente. En tal caso se aplicarán las disposiciones del articulo 7.

Los intereses se consideraran procedentes de un Estado Contratante
cuando el deudor sea el propio Estado, una subdivisión política, una
entidad local o un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el
deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante,
tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en
relación con el cual se haya contraído la deuda que da origen al pago de
las intereses y que soporten la carga de los mismos, los intereses se
considerarán procedentes del Estado Contratante donde esté situado el
establecimiento permanente.

Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor
y el beneficiario efectivo, o de las que uno y otro mantengan con
terceros, el monto de los intereses habida cuenta del crédito por el que
se paguen exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor
en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se
aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso podrá
someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado
Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente
Convenio.

Artículo 12

CÁNONES O REGALÍAS

Los cánones o regalías procedentes de un Estado Contratante y pagados
a un residente del otro Estado Contratante podrán estar sometidos a
imposición en ese otro Estado.

No obstante, dichos cánones o regalías también podrán estar sometidos
a imposición en el Estado Contratante de donde procedan y de acuerdo
con la legislación de ese Estado, pero si el receptor de los cánones o
regalías es su beneficiario efectivo, el impuesto no excederá del 5% del
monto bruto de los cánones o regalías.

La expresión "cánones o regalías", según se usa en este articulo,
significa las remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en
contraprestación por el uso o el derecho de usar patentes, diseños o
modelos, planos, fórmulas o procesos secretos, información
concerniente a experiencias en el campo industrial, comercial o
científico, marcas o denominaciones comerciales, y derechos de autor
de obras literarias, artísticas o científicas, incluyendo películas
cinematográficas y cintas para transmisión por radio o televisión.

Las disposiciones del parágrafo 1 no se aplican si el beneficiario
efectivo de los cánones o regalías, residente de un Estado Contratante,
realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden los cánones o
regalías, una actividad industrial. o comercial por medio de un
establecimiento permanente situado en ese otro Estado, y el derecho o
bien por el que se pagan los cánones o regalías está vinculado
efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tales casos se
aplicarán las disposiciones del artículo 7.

5. Los cánones o regalías se considerarán procedentes de un Estado
Contratante cuando el deudor sea el propio Estado o una de sus
subdivisiones políticas o entidades locales, o un residente de ese
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones o regalías, sea o
no residente de un Estado Contratante, tenga en uno de los Estados
Contratantes un establecimiento permanente en relación con el cual se
haya contraído la obligación de pago de los cánones o regalías y que
soporten la carga de los mismos, los cánones o regalías se considerarán
procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento
permanente.

6. Cuando, por razón de las relaciones especiales existentes entre el
deudor y el beneficiario efectivo de los cánones o regalías, o de las que
uno y otro mantengan con terceros, el importe de los cánones o
regalías, habida cuenta del uso, derecho o información por los que se
pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el beneficiario
efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este
artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el
exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de
cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones
del presente Convenio.

Artículo 13

GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la
enajenación de los bienes inmuebles mencionados en el artículo 6 de
este Convenio que estén situados en el otro Estado Contratante, podrán,
estar sometidas a imposición en dicho otro Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que
formen parte del activo de un establecimiento permanente que una
empresa de un Estado Contratante tenga en él otro Estado Contratante,
comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de dicho
establecimiento permanente (sólo o con el conjunto de la empresa),
pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o aeronaves
explotados en el tráfico internacional o de bienes muebles destinados a
la explotación de dichos buques o aeronaves, solamente estarán
sometidas a imposición en el Estado Contratante donde esté situada la
sede de dirección efectiva de la empresa.

4. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones del capital u
osos derecho» ..ín. uqa» compañía ¿uyos activos consistan
principalmente, en formar directa o indirecta, en bienes inmuebles no
.aléttados-a su actividad empresarial situados en un Estado Contratante
o - derechos inherentes a dichos bienes inmuebles, podrán estar
sometidas a imposición en ese Estado.

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes distintos de
aquellos mencionados en los parágrafos precedentes solamente estarán
sometidas a imposición en el Estado Contratante del que sea residente
el enajenante.

Artículo 14
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES

[SUPRIMIDO]

Artículo 15

SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES

1. Sujeto a las disposiciones de los artículos 16, 18, 19 y 20 los salarios,
sueldos y otras remuneraciones similares que un residente de un Estado
Contratante.reciba por un empleo solamente estarán sometrdos a
imposición en ese Estado, a menos que el empleo se ejerza en el otro
Estado Contratante. Si' el empleo se ejerce en el otro Estado
Contratante, la remuneración recibida por ese concepto podrá estar
sometida a imposición en ese otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo 1, las remuneraciones
obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un
empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden someterse a
imposición en el Estado mencionado en primer lugar si:

a) el preceptor permanece en el otro Estado durante un período o
períodos cuya duración no exceda en conjunto de 183 días en
cualquier período de doce meses que comience o termine en el
año fiscal considerado, y
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b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, un empleador
que no sea resjdenie dej otro Estado, y

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimiento
permanente que el empleador tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, las
remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque o
aeronave explotado en el tráfico internacional por un» «apresa de un Estado
Contratante, podrán estar sometidas a imposición en el Estado Contratante
donde esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa.

Articulo 16

PARTICIPACIONES DE CONSEJEROS Y REMUNERACIONES DE LOS
MIEMBROS DE JUNTAS DIRECTIVAS

• Las participaciones, dietas de asistencia, honorarios, retribuciones u
otras remuneraciones análogas, que un residente de un Estado Contratante
reciba en su condición de miembro de un consejo de administración, de una
junta directiva y cualquiera que cumpla idénticas funciones de una compañía
residente, del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese
otro Estado.

Articulo 17

ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 15, las rentas que un
residente de un Estado Contratante obtenga del ejercicio de su actividad
personal en el otro Estado Contratante en calidad de artista del
espectáculo, actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como
deportista, pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por
un profesional del espectáculo o un deportista en su carácter de tal no
se le atribuyan al propio profesional o deportista sino a otra persona,
dichas rentas, no obstante las disposiciones de los artículos 7 y 15,
podrán estar sometidas a imposición en el Estado Contratante donde se
ejerzan las actividades del profesional del espectáculo o deportista.

3. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, no serán aplicables a las
rentas provenientes de actividades realizadas en un Estado Contratante
por profesionales del espectáculo o deportistas, si la visita a dicho
Estado es total o sustancialmente sufragada con fondos públicos de un
o ambos de los Estados Contratantes o de una de sus subdivisiones
políticas o entidades locales. En tal caso, la renta será sometida a
imposición solamente en el Estado Contratante en el cual el artista o
deportista es residente.

Articulo 18

PENSIONES

Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2 del articulo 19, las pensiones
y otras remuneraciones similares pagadas a un residente de un -Estado
Contratante en contraprestación por un empleo anterior, solamente estarán
sometidas a imposición en ese Estado.

Articulo 19

SERVICIOS GUBERNAMENTALES O FUNCIONES PÚBLICAS

a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas
las pensiones, pagurim por un Estado Contratante o por una'de
sus subdivisiones políticas o entidades locales a una persona
natural o física por razón de servicios prestados a ese Estado o a
esa subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en
ese Estado.

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remuneraciones similares
sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado
Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona
física es un residente de ese Estado que:

(i) es nacional de.ese Estado; o
(¡i) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado

solamente para prestar los servicios.

a) Las pensiones pagadas por un Estado Contratante o por una de
sus subdivisiones políticas o entidades locales, bien directamente
o con cargo a fondos constituidos, a una persona natural o física
por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión
o entidad, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado.

b) Sin embargo, dichas pensiones sólo pueden someterse a
imposición en el otro Estado Contratante si la persona natural o
física es residente y nacional de ese Estado.

i. Lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 se aplica a los sueldos,
salarios y otras remuneraciones similares, y a las pensiones, pagados
por razón de servicios prestados en el marco de una actividad
empresarial realizada por un Estado Contratante o por una de sus
subdivisiones políticas o entidades locales.

ARTÍCULO 20

ESTUDIANTES, APRENDICES. PROFESORES E INVESTIGADORES

Una persona natural que sea o haya sido residente de un Estado
Contratante inmediatamente antes de visitar el otro Estado Contratante
y que se encuentre de manera temporal en el otro Estado Contratante
con el objeto principal de:

(a) estudiar en ese otro Estado Contratante, en una universidad u
otro instituto educacional aprobado por las autoridades
educacionales pertinentes de dicho Estado Contratante;

(b) obtener la capacitación requerida que lo califique para ejercer
una profesión o para adquirir una especialidad vocacional,
profesional o técnica; o

(c) estudiar, ensenar o realizar investigaciones como receptor de una
beca, estipendio o premio de un organismo gubernamental,
religioso, caritativo, científico, literario o educacional o como
participante en otros programas patrocinados por un organismo
de esa naturaleza, estará exenta de impuestos en ese otro Estado
Contratante con respecto a:

(i) las cantidades remitidas desde el exterior para su
manutención, educación, capacitación o práctica;

(ii) las remuneraciones por servicios personales prestados en
ese otro Estado Contratante para obtener capacitación
práctica, quedando entendido que este beneficio en ningún
caso excederá de un periodo de dos (2) años consecutivos;

(iü) el monto de dicha beca, estipendio o premio.

El monto total de las cantidades a que se refieren los subparágrafos ii y
üi, estará exenta hasta una cantidad que no excederá de veinte mil
(2t).000) euros anuales o su equivalente en bolívares.

Las disposiciones del presente articulo no serán aplicables a las rentas
provenientes de actividades de investigación cuyo fin no sea el interés
público, sino primordialmente el beneficio privado de una o más
personas específicas.

Articulo 21

OTRAS RENTAS

Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que
fuese su procedencia, no mencionadas en los anteriores artículos del
presente Convenio, se someterán a imposición únicamente en ese
Estado.

Lo dispuesto en el parágrafo 1 no es aplicable a las rentas, distintas de
l u derivadas de bienes inmuebles en el sentido del parágrafo 2 del
articulo 6, cuando el beneficiario de dichas rentas, residente de un
Estado Contratante, realice en el otro Estado Contratante una actividad
empresarial por medio de un establecimiento permanente situado en ese
otro Estado, y el derecho o bien por el que se pagan las rentas esté
vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente. En tal
caso, iba aplicables las disposiciones del artículo 7.
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CAPÍTULO IV

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO

Articulo 22

PATRIMONIO

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles en el sentido del
articulo 6, que posea un residente de un Estado Contratante y esté
situado en el otro Estado Contratante, puede someterse a imposición en
ese otro Estado.

2. El patnmonio constituido por bienes muebles que formen parte del
activo de un establecimiento permanente que una empresa de un Estado
Contratante posea en el otro Estado Contratante, puede someterse a
imposición en ese otro Estado Contratante.

3 El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en tráfico
internacional, asi como por bienes muebles afectos a la explotación de
tales buques y aeronaves, sólo puede someterse a imposición en el
Estado Contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva de
la empresa.

4. Todos los demás elementos patrimoniales de un residente de un Estado
Contratante sólo pueden someterse a imposición en ese Estado.

CAPÍTULO V

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

Articulo 23

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

La doble tributación se evitará de la siguiente forma:

1. En Venezuela:

Las personas residentes en Venezuela que perciban renta que. de
conformidad con lo dispuesto en este Convenio, puedan someterse a
imposición en España, podrán acreditar contra los impuestos
venezolanos correspondientes a esas rentas los impuestos aplicados en
España, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la ley
venezolana.

Nb obstante, tal acreditamiento no podrá exceder de la parte del
impuesto sobre la rema o sobre el patrimonio calculado antes del
crédito que sea atribuiblc a la renta o al patrimonio, que pueda estar
sometido a imposición en Venezuela; y

Cuando, de acuerdo con alguna disposición de este Convenio, las rentas
obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas de impuesto en
Venezuela, Venezuela podrá, sin embargo, tomar en cuenta las rentas
exentas para calcular el monto del impuesto sobre las rentas restantes
de dicho residente.

2. En España:

Con arreglo a las disposiciones, y sin perjuicio de las limitaciones
impuestas por la legislación de España:

a) Cuando un residente de Esparta obtenga rentas o posea elementos
patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio
puedan someterse a imposición en Venezuela, España permitirá:

i) la deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un
impone igual al impuesto sobre la renta pagado en Venezuela;

ii) la deducción del impuesto sobre el patrimonio dé ese resMlnle-
por un impone igual al impuesto pagado en Venezuela sobre"
esos elementos patrimoniales;

¡ii) la deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente
pagado por la sociedad que reparte los dividendos
correspondiente a los beneficios con cargo a los cuales dichos
dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna.

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del
impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados
antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los elementos
patrimoniales que puedan someterse a imposición en Venezuela.

b) Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las

rentas obtenidas por un residente de España o el patrimonio que posea

estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante,

tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular

el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES

Articulo 24

NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sometidos en el
otro Estado Contratante a ningún impuesto ni obligación relativa al
mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que
estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se
encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto- a la
residencia. No obstante lo dispuesto en el articulo 1, la presente
disposición se aplicará también a las personas que no sean residenics de
uno o de ninguno de los Estados Contratantes.

2. Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que una

empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante

no serán, en ese otro Estado Contratante, menos favorables que los

aplicables a empresas de ese otro Estado que ejerzan las mismas

actividades. Esta disposición no obligará a un Estado Contratante a
otorgar a los residentes del otro Estado Contratante ninguna deducción
personal, beneficio fiscal o reducción impositiva que otorgue a sus
propios residentes en función de su estado civil o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones del parágrafo 1 del artículo
9, del parágrafo 7 del anículo 11, o del parágrafo 6 del articulo 12, los
intereses, cánones y demás gastos pagados por una empresa de un
Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante serán
déducibles para determinar los beneficios sujetos a imposición de dicha
empresa, en las mismas condiciones que si se hubieran pagado a un
residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las

. deudas de una empresa de un Estado Contratante contraidas con un
residente del otro Estado Contratante serán déducibles para la
determinación del patrimonio sometido a imposición de dicha empresa
en las mismas condiciones que si hubieran contraído con un residente
del Estado mencionado en primer lugar.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital este, total o
parcialmente, poseído o controlado, directa o indirectamente, por uno o
varios residentes del otro Estado Contratante, no se someterán en el
Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación
relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que
aquellos a los que estén o puedan estar sometidas otras empresas
similares del Estado mencionado en primer lugar.

5. No obstante lo dispuesto en el anículo 2. las disposiciones del presente
articulo se aplican a todos los impuestos cualquiera que sea su
naturaleza o denominación.

Articulo 25

PROCEDIMIENTO AMISTOSO

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o
por ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella
una imposición que no esté conforme con las disposiciones del presente
Convenio, con independencia de los recursos previstos por el Derecho
interno de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad
competente del Estado Contratante del que sea residente o, si fuera
aplicable el apartado I del articulo 24, a la del Estado Contratante del
que sea nacional. El caso deberá plantearse dentro de los tres años
siguientes a la primera notificación de la medida que implique una
imposición no conforme a las disposiciones del Convenio.

La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no
puede por si misma llegar a una solución satisfactoria, hará lo posible
por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso con la autoridad
competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una imposición
que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable
independientemente de los plazos previstos por el Derecho interno de
los Estados Contratantes.
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3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo
posible por resolver las dificultades o las dudas que plantee la
interpretación o aplicación del Convenio mediante un acuerdo
amistoso. También podrán ponerse de acuerdo pan tratar de evitar la
doble imposición en los casos no previstos en ene Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán
comunicarse directamente entre si a fin de lograr los acuerdos a que se
refieren los parágrafos anteriores. Cuando se considere que para lograr
uri acuerdo es conveniente eC intercambio verbal de opiniones, dicho
intercambio podrá realizarse a través de una rtrnirrion integrada por
representantes de las autoridades competentes de tos Estados
Contratantes.

Articulo 26

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes
intercambiarán la información necesaria pan aplicar lo «tttpncsm en
este Convenio o en el derecho interno de los Estados Contratantes con
respecto a los impuestos comprendidos en este Convenio, en la medida
en que los impuestos exigidos por aquél no sean contrarios a este
Convenio, especialmente a fin de prevenir el fraude y la evasión fiscal.
El intercambio de información no está restringido por d articulo 1. La
información recibida por un Estado Contratante será mantenida en
secreto,' de la misma forma que la información obtenida conforme al
derecho interno de ese Estado, y será revelada » Jauría* a personas o
autoridades (incluyendo tribunales y órganos administrativos)
nyirgf^fT de la gestión o recaudación de los impiirant cubiertos por
este Convenio, de velar por el cumplimiento de dichos impur-wot o de
decidir los recursos relacionadosoon dichos impuestos Esas personas o
autoridades usarán la información únicamente pan tales fines. Esas
personas podrán revelar dicha información e s audiencias públicas de -
los tribunales o en sentencias judiciales

2. Las disposiciones del parágrafo I en ningún caso obligan a un Estado
Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a sus leyes o prácticas
administrativas de ese o del otro Estado Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener conforme a sus
leyes o en el ejercicio de su práctica administrativa normal, de
ese o del otro Estado Contratante;

(c) suministrar información que revelaría un secreto comercial,
industrial o profesional o un procedimiento comunal, o
información cuya revelación seria contraria al orden público.

Articulo 27

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS

CONSULARES

Ninguna disposición de este Convenio afectará los privilegios fiscales
de los funcionarios diplomáticos y consulares miembros de misiones
diplomáticas o de las oficinas consulares de conformidad con los principios
gc~»«»l*f del derecho internacional o en virtud de lo dispurao en acuerdos
especiales.

CAPÍTULO VO

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 28

I.

ENTRADA EN VIGOR

Cada uno de los gobiernos de tos-Estados Contr otific por
escrito y por via diplomática al otro que se han cumplido los procedimientos
constitucionales y legales previstos en su ordenamiento jurídico pan la
aprobación de este Convenio.

2. El Convenio entrará en vigor en la fecha de recepción de la última
notificación a que se refiere el apartado I y sus disposiciones surtirán efecto
respecto de los impuestos sobre la renta o sobre d patrimonio
correspondientes al ano fiscal que comience en o después dd I de enero del
año civil siguiente al de la entrada en vigor dd Convenía

Articulo 29

DENUNCIA

El presente Convento
que uno de los Estados C

neccrá en vigor nultfin
atantes.tr

snte. amenos
crido un plazo de cinco (S) años

a partir de la entrada en vigor, manifieste por escrito y por la via diplomática,
su decisión de denunciarlo con un mínimo de sea (6) meses de antelación al
termino de cualquier ario civil. En tal caso, d Convenio dejan de surtir efecto
respecto de los impuestos sobre la renta y sobre d patrimonio
correspondientes al ano fiscal que comience en o después dd I de enero del
ano civil siguiente a aquél en que se comnmqur- b denuncia

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han

firmado el presente Convenio.

Hecho en* doble ejemplar en Madrid el 08 de abril de 2003 en lengua

espartóla, siendo ambos textos igualmente auténticos.

POR LA REPÚBLICA BOLIVAR1ANA DE POR EL REINO DE
VENEZUELA — ESPAÑA

Roy Chaderton Matos
Embajador

Ministro de Relaciones Exterior»

Ana Palacio Valldersundi
Ministra de Asuntos Exteriores

PROTOCOLO

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre la República
Bolivariana de Venezuela y el Reino de España pan Evitar la Doble
Tributación y Prevenir la Evasión y d Fraude fiscales en materia de
Impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, los signatarios han convenido
en las siguientes disposiciones que forman parte ¡Krgrante dd Convenio:

I. Con referencia al articulo 4:

A objeto de justificar la residencia en un Estado Contratante a elec]bf
de este Convenio, se expedirá certificado de íesidtncia en d que deberá
constar expresamente que la persona es residente en d Estado Contraíame a
efectos del Convenio. La autoridad competente pan la expedición de dicho*
certificados será:

En el caso de Venezuela, el Superintendente Nacional Aduanero y
Tributario del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanen y
Tributaria -SENIAT- o persona en quien delegue.

En el caso de España, el delegado de la Agencia Estatal de I*

Administración Tributaria -AEAT- competente por razón dd territorio o

persona en quien delegue. El domicilio fiscal de la persona drtrrminará la

competencia territorial.

II. Con referencia al articulo S. ntVXtfí* 2- literal f

Se entenderá que la actividad de exploración de recunos naturales
constituye establecimiento peí manéale cuando la nnpiria tenga como
actividad habitual y principal la exploración.

III. ConVeferencia al articulo 7

A objeto de determinar, ios beneficios de un establecimiento
permanente, no se permitirá realizar ningí— deducción de gastos ficticios,
que no constituyan contraprestación de servicios realmente recibidos.

io , queda derogado d

IV. Con referencia al articulo 8

A partir de 1a~ entrada en vigor de e s * Co
Convenio entre d Gobierno de la República de Venezuela y d Gobierno de
España para evitar la doble :rri—"~~* internacional en relación con d
ejercicio de la Navegación Marítima y Aérea, suscrito en Caneas, d 6 de
marzo de 1986.

V. Con referencia al articulo 10

Los establecimientos
pertenecientes a una
estarán sometidos a:

en d ocio Est*nL> Co

a) En el caso de España: al 5—pm»» complementario a que se refien d
apartado 2 del articulo 18 de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, dd
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Impuesto sobre la Renta de No Residentes y Normas Tributarias
(B.O.E. de 10 de diciembre) o al gravamen análogo que se cree o lo
sustituya.

b) En el caso de Venezuela: al Impuesto sobre las Ganancias de Capital a
que se refiere el artículo 72 de la Ley de Impuesto sobre la Renta,
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela Extraordinario N° 5.390 del 22 de octubre de 1999. o al
gravamen análogo que se cree o lo sustituya.

VI. Con referencia al articulado 10. parágrafo 3.

La exención contenida en el parágrafo 3 del articulo 10 del Convenio no será
de aplicación cuando la compañía que distribuye los dividendos se haya
constituido en ese Estado con el. único fin de beneficiarse de dicha exención.

No se entenderá que una compañía se ha constituido en un Estado con el
único fin de beneficiarse de la exención mencionada en el parágrafo anterior
cuando la participación en el capital exigida para su aplicación se hubiera
poseído, de manera ininterrumpida, durante el año anterior al día en que sea
exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga
durante el tiempo que sea necesario para completar un año.

Vil. Con referencia al articulo 11:

Si, con posterioridad a la firma del presente Convenio, un Estado Contratante
concluyera un Convenio de Doble Imposición con un Estado miembro de la
Unión Europea, en el que se acuerde una tributación inferior a la establecida
en el articulo 11, las disposiciones del Convenio firmado con posterioridad
serán también aplicables, desde su fecha de entrada en vigor, al presente
Convenio.

VIH. Con referencia al articulo 11 parágrafo 3. literal c

Se entenderá que las instituciones de carácter público citadas son:

En España:

'- . ICO: Instituto de Crédito Oficial
CESCE: Compañia Española de Seguros de Crédito a la Exportación
COFIDES: Compañía Española de Financiación del Desarrollo

En Venezuela:

Banco de Desarrollo
Banco de Comercio Exterior
Banco del Pueblo Soberano
Banco de la Mujer

IX. Con referencia al articulo 12

Con respecto al parágrafo 3 del articulo 12, las remuneraciones por concepto
de análisis o estudios especiales de naturaleza científica, geológica o .técnica,
o por concepto de servicios especiales de ingeniería o de servicios de
cónsultorís o asesoría no se consideraran recibidas en contraprestación por
información concerniente a experiencias en el campo industrial, comercial o
científico. En tales casos se aplican las disposiciones del artículo 7.

X. Con referencia al articulo 19

Las disposiciones de este articulo no serán de aplicación a los trabajadores
cuyo contrato se haya celebrado con anterioridad a la entrada en vigencia del
mismo.

XI. Con referencia al artículo 22

Se entenderá que el mismo entrará en vigor desde el momento en que
en Venezuela se establezca un* impuesto' sobre el patrimonio.

XII. Con referencia a los artículos 2 v 23

Queda entendido que, en el caso de Venezuela, el impuesto a los
activos empresariales deberá ser considerado, a los efectos de este Convenio,
como un impuesto sobre la renta.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han
firmado el presente Protocolo.

Hecho en doble ejemplar en Madrid el 08 de abril de 2003 en lengua
espadóla, siendo ambos textos igualmente auténticos.

POR LA REPÚBLICA BOLIVARIANA OE
VENEZUELA

POR EL REINO DE
ESPAÑA *

Roy Chaderton Matos
- Embajador

Ministro de Relaciones Exteriores

Ana Palacio Vatlelersundi
Ministra de Asuntos Exteriores

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal'Legislativo, sede de la
Asamblea Nacional, en Caracas a los cuatro días del mes de diciembre de dos
mil tres. Aflo 193° de la Independenciaylá^ de la Federación.

FRANCISCO AMEL1ACH
Presidente

RICARDO GUTIÉRREZ
Primer Vicepresidente

EÜSTOQUIO CONTRERAS
Secretario

NOELI POCATERRA
Segunda Vicepresidente

ZULMA TORRES DE MELÓ
Subsecretaría

Palacio de Miradores, en Caracas, a los cinco días del mes de
abril de dos mil cuatro. Años 193° de la Independencia
y 145° de la Federación.

Cúmplase,
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Retadoras Exteriores
(L.S.)

HUGO CHAVE¿ FRÍA»

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESÚS ARNALDO PÉREZ

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA

DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente:

Ley Aprobatoria del "Acuerdo entre el Gobierno de la República de Venezuela y
el Gobierno de la RepúbUca de Cuba para la Promoción y Protección Reciproca de
Inversiones".

ARTÍCULO ÚNICO

Se «prueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales en cuanto a
la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el "Acuerdo entre el Gobierno de la
República de Venezuela y el Gobierno de Cuba para la Promoción y Protección Reciproca
de Inversktaes", suscrito el 11 de diciembre de 1996.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBUCA DE VENEZUELA Y EL
GOBIERNO DE LA REPÚBUCA DE CUBA PARA LA PROMOCIÓN Y

PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES

El Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la República de Cuba,
en tífflwtf denominados las Partes Contratantes;

CONVENCIDOS de que creando y manteniendo condiciones favorables para las
¡nversranes de inversionistas de cada Paite Contratante en el territorio de la otra,
contribuirán al progieto tecnológico y al bienestar económico de sus pueblos, asi como al
desarrollo de las relacioaM de cooperación y amistad entre ellos;

CONVENCIDOS de que pan alcanzar esto» finta es importante asegurar a las
invasiones seguridad jurídica y medios imparcialfs y eficientes pan la solución de
controversias;

HAN convenido lo siguiente:
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ARTÍCULO 1

DEFINICIONES

Pan los efectos del presente Acuerdo:

1.- El término "Inversor" designa a toda persona natural o jurídica de una Parte
Contratante que efectúe una inversión en el territorio de la otn Parte Contratante.

(a) El término "persona natural de una Pane Contratante" designa a toda persona
natural que tenga la ciudadanía de esa Parte Contratante de conformidad con su
legislación.

(b) El termino "persona jurídica de una Pane Contraíanle" designa a toda enüdad
jurídica, pública o privada, con o sin fines de lucro, constituida de conformidad
con la legislación de esa Pane Contraíanle o efectivamente controlada por
inversores de esa Parte Contratante.

2.- El término "Inversiones" incluye todas las clases de bienes y derechos invertidos
por un inversor de una Pane Contraíame en el territorio de la oda. Entre estos están
comprendidos:

(a) La propiedad y todos los demás derechos y garantías reales sobre bienes
muebles o inmuebles.

(b) Las acciones, cuotas sociales o cualquier otra forma de participación as
empresas de cualquier tipo.

(c) Los derechos al pago de sumas de dinero y los derechos a cualquier prestación
contractual, que, ambos casos, se relacionen con una inversión.

(d) Los derechos de propiedad intelectual, incluyendo derechos de autor, patentes,
marcas de fábrica, conocimientos y procesos técnicos, prestigio y clientela.

(e) Las concesiones y otros derechos otorgados conforme al Derecho Público.

3.- El término "territorio" incluye, además del territorio terrestre, las áreas, marinas y
submarinas en las que cualquiera de las Partes Contratantes ejerza o llegue a ejercer de
conformidad con el Derecho Internacional, soberanía o jurisdicción.

ARTÍCULO 2

INVERSIONES ACTUALES Y FUTURAS

El presente Acuerdo se aplicará a las Inversiones efectuadas por inversores de una
de las Partes Contraíanles en el territorio de la otn Pane Contratante ante» o después de su
entrada en vigencia, pero no será aplicable a las controversias que se originen en hechos o
actos ocurridos antes de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 3

PROMOCIÓN Y ADMISIÓN

Cada Pane Contraíante promoverá y admitirá en su territorio, de conformidad con
su legislación, las inversiones de los inversionistas de la otn Parte Contratante.

ARTÍCULO 4

TRATO

1.. Cada Parte Contraíanle, de conformidad con las normas y criterios del Derecho
Internacional, acordará a las inversiones de inversores de la otra Parte Contratante en su
territorio, un trato justo y equitativo, les garantizará seguridad y protección jurídica plenas
y se abstendrá de obstaculizar con medidas arbitrarias o discriminatorias su administración,
gestión, mantenimiento, uso, disfrute, ampliación, venta o liquidación.
2.- El trato que cada Parle Contratante acuerde a las inversiones de inversores de la otra
Parte Contratante en su territorio, o a los inversores mismos en lo relacionado con sus
inversiones, no será menos favorable que el que acuerde en circunstancias comparables, a
las inversiones de sus propios inversores o a las de inversores de cualquier tercer Estado, o
a dichos inversores en lo relacionado con sus inversiones.

3.- Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán a las ventajas que una Parte
Contratante haya acordado a los inversores de un tercer Estado o a sus inversiones en virtud
de su participación o asociación en un tratado de integración, libre comercio, unión
aduanen u otros de naturaleza similar, o en virtud de un tratado para evitar la doble
tributación.

4.- El presente Acuerdo no impedirá la aplicación de las normas de Derecho
Internacional o de la legislación de cualquiera de las Panes Contratantes que existan
actualmente o se establezcan en el futuro, que prevean un trato más favorable para las
inversiones.

5.- Cada Pane Contratante cumplirá las obligaciones que haya convenido o convenga
con un inversor de la otn Pane Contratante respecto del tratamiento de su inversión.

ARTÍCULOS

U B R E TRANSFERENCIA

1.- Cada Parte Contratante permitirá la irrestricta transferencia, en la moneda de libre
convertibilidad que acuerden las panes y d tipo de cambio vigente, de las sumas de dinero
•»t«ryin«H»« con una inversión, las cuales comprenden, aunque no exclusivamente:

(a) utilidades, dividendos, interese», regalía» y otros ingreso» derivados de la
inversión;

(b) suma» pan el pago de crédito» u otra» deuda» relacionadas directamente con
la inversión, o pan d pago de regalías u otros pago» relacionados con derechos de
propiedad intelectual;

(c) sumas necesarias pan la adquisición de bienes o servicios dmtinarlot a la
oc«rsciÓP,mantnirmKrito o arnpliar»Vi de la inversión;

(d) sumasr«rmúenlesdeUveritaoliquio*cióntotalopsrcialdetomver»iór^

(a) sumís recttádat por ootKcpto da indetanaadon.

ARTICULO «

EXPROPIACIÓN

I.- Magma Parte Coomtanae expropian la» mvemone» de mverson» de la o tn Parte
Contratante, ni la» aplicará medida» equivalente» a ta mucijtaiión. a menos que sea por
causa da batrts publico, da acuerdo con la ley. y medánte pronta y adecuada

2.- U lariiiimliirlfln será pagada ea monada de Ubre cooverfibüldad por d valor local
dri marcado de I» inversión iimir 1¡wiiiw»i ante» de que se adoptan la» medida» o en d

momento en que las medidas inminentes se hagan del conocimiento publico, si este es
mayor, e incluirá intereses calculados a la rata del mercado hasta el momento del pago.

ARTÍCULO 7

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS

Si una Parte Contratante acuerda indemnización a sus propios inversionistas o a los
de un tercer Estado por danos sufridos por sus inversiones como consecuencia de un
conflicto armado interno o extemo, una insurrección, un motín o cualquier otro tipo de
perturbación del orden público, acordará indemnización en condiciones no menos
favorables a los inversores de la o tn Parte Contratante.

ARTÍCULO 8

SUBROGACIÓN

Si una Parte Contratante o una entidad pública o privada debidamente autorizada de
esa pane Contratante, •"•*"""'Tn a un inversor suyo en virtud de un seguro u otn garantía
pan cubrir riesgos no comerciales en relación con su inversión en el territorio de la otn
Parte Contratante, esta reconocerá la subrogación de aquella en los derechos que
correspondan al inversor en virtud del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 9

CONTROVERSIAS ENTRE UN INVERSOR DE UNA PARTE CONTRATANTE Y
LA OTRA PARTE CONTRATANTE

1.- Cualquier controversia que surja entre un inversor de una Parte Contratante y la otn
Parte Contratante respecto del cumplimiento por esta de las disposiciones del presente
Acuerdo en relación con la inversión de aquel, y que no sea resuelta amistosamente, será
sometida, a opción del inversor, a los tribunales de la Pane Contratante que es parte de la
controversia o a arbitraje.

2.- El inversor que haya optado por someter la controversia a los tribunales de ta Pane
Contratante, no podrá luego recurrir al arbitraje.

3.- El inversor que opte por el arbitraje internacional podrá someter la controversia; a
un Tribunal de arbitraje Ad-Hoc establecido conforme al Reglamento de Arbitraje de la
Comisión de Naciones Unidas sobre el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI).

4.- En cualquier caso, la jurisdicción del tribunal arbitral se limitará a determinar si la
Parte Contratante de que se trate ha incumplido alguna obligación establecida en el presente
Acuerdo y, si tal incumplimiento ha ocurrido y ha rainartrt danos al inversor, a fijar la suma
que deberá pagar la Parte Contratante al inversor como indemnización de tales danos.

5.- Las Partes Contratantes consienten en someter a arbitraje las controversias de
conformidad con el presente Articulo y se obligan a ejecutar los correspondientes laudos
arbitrales, que serán definitivos e irrecurribles.

6.- El inversor y la Pane Contratante de que se trate podrán acordar cualquier otro
medio de solución de las controversias que surjan entre ellos.

ARTÍCULO 10

CONTROVERSIAS ENTRE

PARTES CONTRATANTES

1.- Cualquier controversia que surja entre las Partes Contratantes respecto de la
interpretación o el cumplimiento del presente Acuerdo y que no sea resuelta por la vía
diplomática, se someterá a arbitraje a iniciativa de cualquiera de las Panes.

2.- Cada Parte designará un arbitro pan integnr el tribunal arbitral. Ambos arbitros asi
designarlo» designarán de común acuerdo un tercer arbitro, que presidirá.

3.- Si en los sesenta días siguientes a la fecha en que solicitó someter la controversia a
arbitraje, una Pane Contratante no ha efectuado la designación del arbitro que le
corresponde, la otn Pane podrá solicitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia
que efectué la «i—íg»—s«~

4.- Si en lo» sesenta días siguientes a la designación del segundo de los dos arbitros,
ambos arbitros no han rlrsignarlo al tercero, cualquier de las Partes Contratantes podrá
solicitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que haga la designación.

5.- Si el Presidente de la Corte estuviere impedido de hacer la designación o fuere
nacional de una de las Partes Contratantes, ésta será hecha por el Vicepresidente. Si éste a
su vez estuviere impedido de hacer la designación o fuere nacional de una Parte
Contratante, é sa sen hecha por el Juez de mayor antigüedad que no esté impedido ni sea
nacional de una de las Panes Contratantes.

6.- Salvo en la medida en que las Panes acuerden otn cosa, el tribunal determinará su
propio procedimiento. Cada Pane sufragará los honorarios y gastos del arbitro, cuya
designación le corresponda. Las Panes Contratantes sufragarán por panes iguales los
honorarios y gastos dd presidente, asi como los demás gastos del tribunal arbitral, a menos
que éste decida otn oosa.

ARTÍCULO 11

VIGENCIA

Las Panes Contratantes se notificarán el amptimirotn de sus respectivos
wtimifntn» internos pan la puesta en vigor dd presente Acuerdo, d cual entrará en

vigor aj efectuarse U segunda de tales ratificaciones.

2.- El presente Acuerdo estará en vigor por un periodo inicial de diez anos. Vencido ese
término, seguirá en vigencia por tiempo indefinido. Cualquiera de la Partes Contratantes'
podrá darlo por terminado a su vencimiento o ea cualquier momento pe
notificación a la otn Pane Contratante coa uff ano de anticipación,por lo menos, a la feche
de terminación.

3..- En caso de cesar d presente Acuerdo en su vigencia, sus disposiciones seguirán
amparando por un período adicional de diez anos a las invertiooe*jealizadas antes de la
techa de su terminación.

Suscrito en la Habana, d 11 de diciembre de 1996. en dos ejemplares en d idioma español
siendo sobos textos ' f *f In '

POR EL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

s V O C U B X A N C t L a W U L U RIVAS
n»lac Intuí Cxmlorc»

' ' POR EL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA DE CUBA

ROBERTO ROaUINACONZALEZ
Ministro da Rtatciooa» Exteriora
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PROTOCOLO

Al suscribir el Acuerdo entre el Gobierno de U República de Venezuela y el Gobierno de la
República de Cuba para la Promoción y Protección Reciproca de Inversiones, las partes
acuerdan el presente Protocolo que forma parte integrante de dicho Acuerdo.

1 •- La expresión "en circunstancias comparables" utilizada en el articulo 4 párrafo 2 se
entenderá, respecto de la República de Cuba al trato dado a las inversiones nacionales o
extranjeras regidas por la legislación nacional que cubre la inversión extranjera.

2.- La expresión "tipo de cambio vigente" utilizada en el articulo 5 se entenderá en lo
que respecta a la República de Cuba, como el cambio oficial aplicable a tales
transferencias. Dicho cambio será sustancialmente el mismo para los pagos relacionados
con la inversión que ingresen y que egresen del país.

3.- En caso de que en el futuro, ambas Partes lleguen a ser parte del Convenio sobre el
Arreglo de Diferencias Relativas a las Inversiones entre Estados y Nacionales de otros
Estados, suscrito en Washington el 18 de marzo de 1965, el arbitraje a que se refiere el
articulo 9 párrafo 3 se efectuará en el Centro Internacional para Arreglo de Diferencia»
Relativas a las inversiones, C.I.A.D.I., y soto en el caso en que, por cualquier circunstancia,
CIADI no esté disponible, se someterá a arbitraje conforme al Reglamento de Arbitraje de
UCNUDMI.

POR EL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

MIGUEL ÁNGEL BURELLI RIVAS
Ministro de Relaciones Exteriores

POR EL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA DE CUBA

ROBERTO ROBAJNAGONZÁLEZ
Ministro de Relaciones Exteriores

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal LegisMvo, sede de la Asamblea Nacional,
en Caracas a los veinte días del mes de enero/dé dos mil cuatro. Ano 193* de la
Independencia y 144* de la Federación.

FRANCISCO AMELIACH ORTA
Presidente

RICARDO GUTIÉRREZ
Primer Vicepresidente

EUSTOQUIO CONTRERAS
Secretario

NOELI POOCTERRA
Segunda Vicepresidenta

IVAN ZERPA GUERRERO
Subsecretario

Palado de Miraflores, en Caracas, a los cinco días del mes de
abni de dos mil cuatro. Años 193° de la Independencia
y 145° de la Federación.

Cúmplase,
(LS.)

HUGO CHAVEXTRIAS

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(LS.)

JOSÉ VICEIÍTE RANGEL

JESÚS ARNALDO PÉREZ

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Pretuknctu tk lu N^m

Dttpocho <kl f>n%HÍt
N* 00 25 3 Caracas. 30 de marzo de 2004

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA
193'y 144*

Quien suscribe. RODRIGO OSWALDO CHAVES SAMUDIO, titular de la Cédula
de Identidad N° 8.022.350. en mi carácter de Director del Despacho del Presidente
de la República, según Decreto N*- 2.812, de fecha 22 de enero del 2004.
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N*- 37.865,
de fecha 26 de enero de 2004. en ejercicio de las atribuciones conferidas en el
articulo 34 de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el
articulo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y de
conformidad con el numeral 2 articulo 3. del Reglamento Orgánico de la
Presidencia de la República, mediante reforma parcial del Decreto N* 2 142 de
fecha 21 de noviembre de 2002, publicado en Gaceta Oficial de la República
Bolivanana de Venezuela N* 37.575 dé la misma fecha, procedo a:

Único: Designar al ciudadano FÉLIX RAMÓN OSORIO GUZMAN. titular de la
oédula de identidad N° 9.657.088, como Director de la Oficina de Asuntos
Presidenciales del Despacho del Presidente, dependencia de la Presidencia de la
República, quedando facultado para ejercer las atribuciones contenidas en el
articulo 4* del Reglamento Orgánico de la Presidencia de la República, publicado
mediante reforma parcial del Decreto N* 2.142 de fecha 21 de noviembre de 2002.
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 37.575.
de la misma fecha.

Asimismo, según como lo establece el articulo 72 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos, el referido acto debe proceder a Comunicarse y
Publicarse. Es todo. En Caracas, a los treinta (30) días del mes de marzo
de Dos Mil Cuatro (2004).

R O D R I G O CHAVES
^ Director del Despacho del Presidente

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y TIERRAS

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
D M / N * 080

193° y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el articulo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de tos Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante PP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función PúMica,-este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano ORELLANA ESCALONA AURXO
A., con Cédula de Identidad N* 3.783.697, de 54 años de edad y 19 años de

. servido prestados en la Administración Pública Nadonal, quien desempeña el cargo
de TÉCNICO AGROPECUARIO U, dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y
TRES BOLÍVARES CON CINCO CÉNTIMOS (Bs. 98.093,05) mensuales,
equivalentes al cuarenta y siete punto cinco por ciento (47,5 %) del sueldo
promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El
referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
articulo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo aj presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gadeta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela. \
Comuniqúese y PuWíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

A R N O L D O M Á R Q U E Z
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/N» 081

193°y 145"

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión' y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nadonal de tos Estados y de tos Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo depuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela •
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana ORTA DE GÓMEZ GLADYS DEL
VALLE, con Cédula de Identidad N° 3.205.568 de 58 años de edad y 24 años
de servicio prestados en la Administración Pública Nadonal, quien desempeña el
cargo de ASITENTE DE OFICINA I , dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO BOLÍVARES CON SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (ito. 117.875,79) mensuales, equivalentes al sesenta por ciento (60
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%) del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servido
activo. El referido monto será ajustado al salarlo mínimo nacional de conformidad
con el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivaríana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivaríana de Venezuela. I
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO M Á R Q U E Z
Min is t ro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N« agí

193"y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana OVIEDO MARTTZA DE JESÚS,
con Cédula da Identidad N" 5.945.462, de 43 años de edad y 17 años de
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo
de TELEFONISTA, dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N), ente en
proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación corresponde
a la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIEZ BOLÍVARES CON
VEINTIDÓS CÉNTIMOS (Bs. 83.510,22) mensuales, equivalentes al cuarenta y
dos punto cincuenta por ciento (42,50 %) del sueldo promedio devengado los
últimos veinticuatro (24) meses de servido activo. El referido monto será ajustado
al salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la presente
Resoludón se hará con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir
de la publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de \{eneaiela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N» °»3

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República 8ollvaríana de Venezuela N° S.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidadón del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarlos o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Munidpios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneftdo de Jubilación Espedal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por dispcjsidón del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano PADILLA PADILLA NOEL
RAFAEL, con Cédula de Identidad N* S.753.467, de 46 años de edad y 27
años de servido prestados en la Administración Pública Nadonal, quien desempeña
el cargo de ASISTENTE DE TOPÓGRAFO, dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidadón. El monto de pensión
de Jubiladón corresponde a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO BOLÍVARES CON SESENTA CÉNTIMOS
(Bs. 133.998,60) mensuales, equivalentes al sesenta y siete punto cincuenta por
dentó (67.50 %) del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24)

meses de servido activo. El referido monto será ajustado al salario mínimo
nadonal de conformidad con el artículo 80 de la Constltudón de la República
Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la presente Resolución se hará
con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir de la publlcadón en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. \
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

A R N O L D O M Á R Q U E Z
Min is t ro de Agr icu l tura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 0l-O4 -04
DM/ N° 084

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidadón del Instituto Agrario Nadonal

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la DisposJdón Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nadonal de los Estados y de los Munidpios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubiladón Espedal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposidón del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal al Ciudadano PASTRANO PASTRANO JUAK
BAUTISTA, con Cédula de Identidad H° 2.660.259, de 66 años de edad y 19
años de servido prestados en la Administración Pública Nadonal, quien desempeña
el cargo de REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN CAMPESINA, dependiente
del Instituto Agrario Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidadón.
El monto de pensión de Jubiladón corresponde a la cantidad de NOVENTA Y UN
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO BOLÍVARES CON OCHENTA
CÉNTIMOS (Bs. 91.735,80) mensuales, equivalentes al cuarenta y siete punto
cincuenta por ciento (47,50 %) del sueldo promedio devengado los últimos
veinticuatro (24) meses de servido activo. B referido monto será ajustado al
salario mínimo nadonal de conformidad con el artículo 80 de la Constftudón de la
República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la presente
Resoludón se hará con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir
de la publicadón en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de ^enezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
D M / N " o8S

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 o V
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidadón del Instituto Agrario Nadonal

'Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposidón Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Admlnistradón Publica Nadonal de los Estados y de los Munidpios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el benefido de Jubiladón Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposidón del Ciudadano Presidente de la República Bolivaríana de Venezuela
se concede la Jubiladón Especial a la Ciudadana CEDEÑO GIL ZULEIMA DEL
VALLE, con Cédula d« Identidad N* 3.701.244, de 52 años de edad y 20
años de servido prestados en la Admlnistradón Pública Nadonal, quien desempeña
el cargo de INGENIERO AGRÓNOMO I I I , dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidadón. El monto de pensión
de Jubiladón corresponde a la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON CATORCE
CÉNTIMOS (Bs. 275.644,14) mensuales, equivalentes al dncuenta por ciento
(50 %) del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de
servicio activo. El referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de
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conformidad con el artículo 80 de la Constitución de la República BoCvariana de
Venezuela. La erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al
presupuesto de gastos de este. Despacho, a partir de la publicación en Gaceta
Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela. ' \
Comuniqúese y PuWiquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N° 086

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposldón Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con d artículo 6 "de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de tos Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de tos Estados y de tos Muntdptos
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Espedal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función-Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivarlana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal al Ciudadano CHOURIO UNDOLFO DE JESÚS,
con Cédula de Identidad N* 3.926.424, de 55 años de edad y 28 anos de
servido prestados en la Administración Pública Nadonal, quien desempeña el cargo
de TOPÓGRAFO I , dependiente del Instituto Agrario Nacional ( IAN), ente en
proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación corresponde
a la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y
CUATRO BOLÍVARES CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8*^156.054,75)
mensuales, equivalentes al setenta por dentó (70 %) del suefcfo" promedto
devengado tos últimos veinticuatro (24) meses de servido activo. B referido monto
será ajustado al salario mínimo nadonal de conformidad con el artículo 80 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la
presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este
Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la República Botvartana
de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
D M / N * 087

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de tos Functonartos o
Empleados de la Administración Publica Nacional de tos Estados y de tos Muntdptos
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en ej artículo S°. de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal al Ciudadano CONTRERAS MORALES
HIDELMAN, con Cédula de Identidad N* 4.110.259, de 54 años de edad y
17 años de servido prestados en la Administración Pública Nadonal, quien
desempeña el cargo de PLANIFICADOR I I , dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. B monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIÚN H a

NOVECIENTOS VEINTIOCHO BOLÍVARES CON OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS (8* . 221.928,82) mensuales, equivalentes al cuarenta y dos punto
cinco por dentó (42.5 %) del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro
(24) meses de servido activo. B referido monto será ajustado al salario mínimo
nacional de conformidad con el artículo 80 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la presente Resolución se hará
con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir de la-publicadón en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. í
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
D M / N * <**

193° y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con to previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de tos Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de tos Estados y de tos Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con to dispuesto en el articulo S° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano DELLAN ESTABA JUAN PEDRO,
con Cédula de Identidad N* 1.955.023, de 57 años de edad y 26 años de
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo
de REG. DE BIENES Y MATERIALES, dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de
Jubilación coi responde a la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE MIL TREINTA
Y SEIS BOLÍVARES CON SETENTA CÉNTIMOS (B*. 129.034,70)
mensuales, equivalentes al sesenta y dnco por ciento (65 %) del sueldo promedio
devengado tos últimos veinticuatro (24) meses de servido activo. El referido monto
será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la
presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este
Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la Repúbjica Bolivariana
de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

A R N O L D O M Á R Q U E Z
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

i

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, o i 04-04
DM/ N* °°9

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N" 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con to previsto en la Disposición Transitóos Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el articulo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de JuoHadones y Pensiones de tos Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de tos Estados y de tos Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposidón del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana LA CRUZ SALAZAR NORA
MARGARITA, con Cédula de Identidad N° 5.113.999, de 47 años de edad y
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26 años de servicio prestados en ¡a Administración Pública Nacional, quien
desempeña el cargo de SECRETARIO I I I , dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES MIL
TRESCIENTO CUARENTA Y DOS BOLÍVARES CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS
(Bs.133.342,22) mensuales, equivalentes al sesenta y cinco por ciento (65 %)
del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio
activo. El refendo monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad
con el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/N» 090

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de ios Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en er artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano JIMÉNEZ VILLAROEL
FRANCISCO T., con Cédula de Identidad N* 3.244.106, de 55 años de edad
y 20 años de servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien
desempeña el cargo de ABOGADO n i , dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO
MIL TRESCIENTOS BOLÍVARES CON CATORCE CÉNTIMOS (Bs.
348.300,14) mensuales, equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) del sueldo
promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servido activo. El
referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
-República Bolrvarlana de Venezuela. (
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N» 091

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Ofidal de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarlos o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano HIDALGO IDEUCE EUUDES,
con Cédula de Identidad N« 4.669.807, de 49 años de edad y 24 años de
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo»
de TÉCNICO AGROPECUARIO TU, dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El m e t o de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO BOLÍVARES CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS
(Bs. 250.185,41) mensuales, equivalentes al sesenta por ciento (60 %) del
sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo.
El referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela. ;

Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/N» 092

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano MEDINA HIPÓLITO RAMÓN,
con Cédula de Identidad N* 1.827.433, de 67 años de edad y 24 años de
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo
de PROMOTOR, dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N), ente en
proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación corresponde
a la cantidad de CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE
BOLÍVARES CON TREINTA CÉNTIMOS (BS. 115.617,30) mensuales,
equivalentes al sesenta por ciento (60 %) del sueldo promedio devengado los
últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El referido monto será ajustado
al salario mínimo nacional de conformidad con el articulo 80 de la Constitución de
la República Bolrvarlana de Venezuela. La erogación derivada de la presente
Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este. Despacho, a partir
de la publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese. \
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N« 093

193*y 145"

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de tos Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Boltvariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana MENDOZA DE ESCOBAR
DORIS, con Cédula da Identidad N* 3.593.477, de 52 años de edad y 18
años de servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de ASISTENTE DE OFICINA I , dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I-A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. B monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES BOLÍVARES CON TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (BfcB7.863,39) mensuales, equivalentes al cuarenta y dnco por
dentó (45 %) del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses
de servicio activo. El referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de
conformidad con el articulo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela. La erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al
presupuesto de gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. \

Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, o 1-04-04
DM/N* 094

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de-Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el articulo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de ios Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mecíante FP-026 el beneñbp de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo S° de ia Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por itomWi" del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana VILLAZANA MIGUEUNA
JOSEFINA, con Cédula de Identidad N* 4.220.677, de 47 años de edad y 26
años de servido prestados en ia Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de SECRETARIO EJECUTIVO I , dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I-A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. B monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL

TOS TRECE BOLÍVARES CON OCHO CÉNTIMOS (Bf.
142.713,0*) mensuales, equivalentes al sesenta y dnco por ciento (65 %) del
sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo.
S referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República BoUvariana de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
OM/ N» 095

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Caceta Oficial de
t i Rapúbtca Boavariana de Venezuela N° 5.623 ExtraontAara) ¿ e A c t o 29 de
dhJembre d t 2002, en sus Dlspostctones TrancKortas ordena la supresión y
Iqutdadón del Instituto Agrario Nacional

Par cuanto, d t conformiuaü con lo previsto en la DispoaMon Transitoria Quinta de
la Ley de Tlarr»» yOtsarroao Agrario «1 concordancia con «I articulo 6 de la Ley
del Estatuto sobra el Régimen de JuUadohet y Pensfcw «a te Funcionarte o

Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de tos Municipios
•y .«Jo artfculq\rA«le su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposidón del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal al Ciudadano VILLALTA FRANCISCO, con
Cédula de Identidad N* 2.578.251, de 65 años de edad y 20 años de servido
prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo de
TÉCNICO AGROPECCUARIO I I I , dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS NUEVE BOLÍVARES CON OCHO CÉNTIMOS (B*.
185.609,08) mensuales, equivalentes al dncuenta por dente (50 %) del sueldo
promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio actjvo. El
referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
articulo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargaal presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Sácete Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela. \ x

Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/N» 096

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nadonal

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposidón del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal al Ciudadano VIUALBA TINEO NARCISO
JOSÉ, con Cédula de Identidad N°4.048.532, de 52 años de edad y 23 años
de servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el
cargo de CONTABILISTA I I , dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N),
ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación
corresponde a la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y NUEVE
BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (BS. 210.059,00) mensuales, equivalentes al
dncuenta y siete punto dnco por. ciento (57,5 %) del sueldo promedio devengado
los últimos veinticuatro (24) meses de servido activo. El referido monto será
ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la
presente Resolución se hará con cargo ai presupuesto de gastos de este
Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.
Comuniqúese y PuWiquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA . BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
D M / N * 097

193° y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarroflo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República BoUvariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional
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Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el articulo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de'la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

•
De conformidad con lo dispuesto en el articulo S° de la Ley del Estatuto de la
Fundón Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bdlvartana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana VASQUEZ CARRILLO MARITZA
X, con Cédula de Identidad N* 3.986.914, de 53 años de edad y 22 años de
servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo
de CONTABILISTA I I , dependiente del Instituto Agrario Nadonal (I AN) , ente en
proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación corresponde
a la cantidad de CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE
BOLÍVARES CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (BS. 107.747,56)
mensuales, equivalentes al cincuenta y cinco por dentó (55 %) del sueldo
promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El
referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivaríana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta OMdal de la
República Bolrvaríana de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, oí-04-04
DM/ N"> 098

193»y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivaríana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nadonal

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarlos o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5a de la Ley del Estatuto de la
Fundón Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivaríana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal a la Ciudadana VARGAS MORELA JOSEFINA,
con Cédula de Identidad N° 7.275.094, de 44 años de edad y 22 años de
servicio prestados en la Administración Pública Nadonal, quien desempeña el cargo
de ASISTENTE DE OFICINA I, dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. S monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO OCHO MIL CIENTO
VEINTINUEVE BOLÍVARES CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (Bs.
108.129,81) mensuales, equivalentes al cincuenta y cinco por ciento (55 %) del
sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo.
El referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N° 099

193"y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nadonal

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones • de los Funcionarlos o
Empleados de I» Admlnistradón Publica Nacional de los Estados y de los Munldplos
y d artículo' 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el benefido de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Espedal al Ciudadano VALENZUELA LIRA DOUGLAS
ANTONIO, con Cédala de Identidad N° 3.700.202, de 53 años de edad y 23
años de servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de ING. AGRÓNOMO I I , dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS DIECINUEVE BOLÍVARES CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS (Bs. 286.619,94) mensuales, equivalentes al cincuenta y siete
punto anco por ciento (57,5 %) del sueldo promedio devengado los últimos
veinticuatro (24) meses de servicio activo. El referido monto será ajustado al
salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela. La erogadón derivada de la presente
Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir
de la publicación en Gaceta Oficial de la República BoUvariana.de^enezueia.
Comuniqúese y Publiquese.
Por el Ejecutivo Nadonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-O4-O4
DM/ N* 100

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de

. diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nadonal

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nadonal de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Espedal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivaríana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana TORO FARIÑEZ YOMAIRA
JOSEFINA, con Cédula de Identidad N° 4.822.624, de 48 años de edad y 17
años de servido prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de SECRETARIO EJECUTIVO I , dependiente del Instituto Agrario
Nadonal (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO BOLÍVARES CON SESENTA Y CINCO
CÉNTIMOS (Bs. 94.965,65) mensuales, equivalentes al cuarenta y dos punto
cincuenta por ciento (42,50 %) del sueldo promedio devengado los últimos
veinticuatro (24) meses de servido activo. El referido monto será ajustado al
salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela. La erogadón derivada de la presente
Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir
de la publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana dé Venezuela.
Comuniqúese y Publíquese. " 1 '
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
D M / N - | 0 ,

193° y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
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diciembre de 2002, en sus Disposiciones Trarsitoras ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrano Naoonal

Po cuanto, de conformidad con lo previsto en b Deposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concerdanaa con d artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Juttaoones y Pa muñes de-Ios .Funcionarios o
Empleados de la Administración Pubtca Nadcnat de tas Estados y de los Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubtaaón Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5* de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguen»:

Por disposición del Ciudadano Presidente de ia Repúbica Botvariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano SAYAGO SUAREZ JOSÉ MERLE,
con Cédula de Identidad NM.44C335. de 4« años de edad y 29 años de
servicio prestados en la Administración Púbfca NaoonaL quien desempeña el cargo
de TEC. AGROPECUARIO I, dependente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N),
ente en proceso de supresión y liniTbnñn. B monto de pensión de Jubilación
corresponde a la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS DOS BOLÍVARES CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (B».
144.402,76) mensuales, equivalentes al setenta y dos punto cinco por dentó
(72,5 %) del sueldo promedio devengado tas ¿Araos veinticuatro (24) meses de
servicio activo. El referido montó será ajustado al salario mínimo nacional de
conformidad con el articulo 80 de la ConsMuoon de b República Bollvaríana de
Venezuela. La erogación derivada de la préseme Resufcrion se hará con cargo al
presupuesto de gastos de este Despacho, a partir de la pufcécadón en Gaceta
Oficial de la República Boívanana de Veneme». f
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

AJLHOLDO M Á R Q U E Z
M i s t a r a «V Agricalmra y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA M VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04

193° y 14S*

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrano pubfcada en la Gaceta Oficial de
la República Bobvanana de Venezuela N* £623 btoaa&nav de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transtonas ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con ta previsto en b napoarinn Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrolo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubüaoones y Pe «¡iones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nadonatde tas Estados y~de los Municipios
y d articulo 14 de su Reglamento, el Vkepreadente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de JuWawi Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artkutc 5" de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacio dicta la agüente

Por disposición de* Ciudadano Presidente de b Repúbica Botvarbna de Venezuela
se concede la Jubilación Espeoal al Guoadano SANTEUZ MARIO SEGUNDO.
con Cédula de Identidad N* 4.193 J O . de 4« años de edad y 17 años de
servioo prestados en la Administración Púbtca NaaonaL quien desempeña el cargo
de TÉCNICO AGROPECUARIO U. denenütott del Instituto Agrario Nacional
(I-A-N), ente en proceso de supresión y Iqudadón. B monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SIETE BOLÍVARES CON ONCE LUI I—UÜ (Bs. «9.507,11) mensuales,
equivalentes al cuarenta y dos punto anco por dentó (42,5 %) del sueldo
promedio devengado los últimos ni»». 1W1 (24) meses de servido activo. El
referido monto sera ajustado al salario nrnmaa nacional de conformidad con el
articulo 80 de la Constitución de la tapúoica Boavanana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resotuaón se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho.
Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

AKNOLDO MÁRQUEZ
Miafatr* ér Agricaltera y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MBUSTRO. CARACAS, 01-04-04

193* y 14»»

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrefc Aqrare («Meada en b Gaceta Oficial de
b República Bofivartana de Venezuela v - 5.623 Ertiaudhiano de fecha 29 de

diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
bquKlaoón del Instituto Agrario Naoonal

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quna de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el articulo 6 de ia Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de tos Fundonancs o
Empleados de la AUiiieJiaoúi Publica Nacional de los Estados'y de tas Muraapos
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubiladón Especial

De confbrmdad con lo depuesto en el articulo S°
Función Púbtca, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

de la Ley del Estatuto de la

Por rtBuusición dd Ciudadano Presidente de la República aolivariana de Venezuda
se concede b Jubilación Especial al Ciudadano RODRÍGUEZ STAUN
ARMANDO, con Cédula de Identidad N* 4.197J66, de 54 años de edad y 2C
años de servoo prestados en b Administración Pública Nacional, quien desempeña
d cargo de REG. BIENES Y MATERIALES I , dependiente del Instituto Agrano
Naoonal (IA.N), ente en proceso de supresión y liquidación. B monto de pensión
de Jubiaoón corresponde a b cantidad de CIENTO VEINTISÉIS MIL
NOVECIENTOS SETENTA BOLÍVARES CON SESENTA Y SIETE i t N I I M U J ,
(Bs. 126.970,67) mensuales, equivalentes al sesenta y cinco por ciento (65 %)
dd sueldo promedw devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servido
activo B referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de confonndad
con « artículo 80 de la Constitución de la República Bolivanana de Vcnezueb. La
erogación derivada de b presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos da este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Onda! de b
RepúUca Bofcvariana de Venezuda. r.
Comuniqúese y Publiquese.
Por d Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MARQUE?.
Miaistro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
O M / N * 104

193* y 145°

Por cuanto, b Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
b Repúbica Botvanana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
dnemfae de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
iqudadón del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con ta previsto en la Disposición Transitoria Qtanta de
b Ley de Térras y Desarrolo Agrario en concordancia con el arocuto 6 de b Ley
dd Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleadas de b Admnstraóón Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y d artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de b Repúbfca
aprobó medante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con ta dispuesto en el artículo 5°
Funaón Púdica, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

de la Ley del Estatuto de b

Ciudadano Presidente de la República Bofivanana de Venezuela
5e concede b Jubtedón Especial a la Ciudadana RIVAS MUÑOZ CARMEN
JULIANA, con Cédula da Identidad H° 8.153.694, de 41 años de edad y 24
años de servicio prestados en la Admnstradón Pública Naoonal, quen desempeña
el cargo de ASISTENTE DE OFICINA L dependente del Instituto Agrario
Nacional ( I -*-*) , ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión
de Jutabáón corresponde a la cantidad de CIENTO DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE BOLÍVARES CON SETENTA V
CÉNTIMOS (Ba, 117439,79) mensuales, equivalentes al sesenta por dento (60
%) dd sueldo promedn devengado los últimos veinttaatto (J») meses de servido
actMO. B referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de umrfumidaü
con m articulo 80 de b Constitución de la República BoNvariana de Venezuda. La
erogación derivada de b presente Resolución se hará con cargo ai presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Ofkbt de b
República BoWariana de venezuda. '
Comuniqúese y Publiquese.
Por d Ejecutivo Naoonal.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-O4-04
O H / N* ios

193°y 145"

Por cuanto, b Ley de Tierras y Desarrollo Agrario pubfcada en la Gaceta Oficial de
b Repúbica Botvanana de Venezuela H° S.623 ExtraonSnano de fecha 29 de
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diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la' Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de.la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de-Jubilaciones y Pensiones, de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Pufilkfe Nacional tt£ los Estados y de los Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o

Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

de la Ley del Estatuto de la

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bollvariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana RISQÜEZ BASTARDO NIRSA
JOSEFINA, con Cédula de Identidad N° 3.014.361, de S I años de edad y 27
años de servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de SECRETARIO I , dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N),
ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación
corresponde a la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
VEINTE BOLÍVARES CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 132.620.39)
mensuales, equivalentes al sesenta y siete punto cincuenta por ciento (67,50 %)
del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio
activo. El referido monto será ajustado- al salario mínimo nacional de conformidad
con el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela. f
Comuniqúese y Publiquese. '
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-0/1
DM/ N° 106

193° y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
¡a República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el articulo M de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana RENGIFO YEPEZ CARMEN
1OSEFINA, con Cédula de Identidad N° 3.979.229, de 51 años de edad y 19
años de servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de SECRETARIO I I I , dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N),
ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación
corresponde a la cantidad de CIENTO DOS MIL OCHENTA Y CINCO
BOLÍVARES CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS ( B S . 102.085,71) mensuales,
equivalentes al cuarenta y siete punto cincuenta por ciento (47,50 %) del sueldo
promedio devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El
referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el
articulo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La
erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de
gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela.
Comuniqúese y Publiquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de

diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana PRIETO DÍAZ NELLY TERESA,
con Cédula da Identidad N° 2.523.277, de 53 años de edad y 24 años de
servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo
de ING. AGRÓNOMO I I I , dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N),
ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación
corresponde a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y
SEIS BOLÍVARES CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (BS. 331.036,97)
mensuales, equivalentes al sesenta por ciento (60 %) del sueldo promedio
devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El referido monto
será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la
presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este
Oespacho, a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela. \

Comuniqúese y Publiquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS 01-04-04
DM/ N" ,08

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con !o previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivarianajde. Venezuela
se concede la Jubilación Especial al Ciudadano PINTO GÓMEZ NÉPTAÜ^Wh
Cédula de Identidad N» 3.640.219, de 55 años de edad y 29 años de servicio
prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo de
AUDITOR I I I , dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N), ente en proceso
de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación corresponde a la
cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y NUEVE
BOLÍVARES CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (BS. 359.039,21) mensuales,
equivalentes al setenta y dos punto cinco por ciento (72,5 %) del sueldo promedio
devengado los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El referido monto
será ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el artículo 80 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la
presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este
Despacho, a partir de Ifcjiyblicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela. í
Comuniqúese y Publiquese. '
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS. 01-04-04
DM/ N° 109

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° S.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el articulo 13 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo S° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana PINTO MENDOZA ISABEL
DOLORES, con Cédula de Identidad N° 3.570.039, de 52 años de edad y 23
años de servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de DEMOSTRADORA DEL HOGAR I, dependiente del Instituto Agrario
Nacional (I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión
de Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO CATORCE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y UN BOLÍVARES CON VEINTISIETE CÉNTIMOS
(Bs. 114.541,27) mensuales, equivalentes al cincuenta y siete punto cinco por
ciento (57,5 %) del sueldo promedio devengado los últimos veinticuatro (24)
meses de servicio activo. El referido monto será ajustado al salario mínimo
nacional de conformidad con el articulo 80 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la presente Resolución se hará
con cargo al presupuesto de gastos de este Despacho, a partir de la publicación en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. \
Comuniqúese y Publiquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/N» u 0

193°y 145"

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N° S.623 Extraordinario de fecha 29 de
didemore de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto- en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de los Estados y de los Municipios
y el articulo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5° de la Ley del Estatuto de la
.Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana PINTO SILVA ADAYS EGLEE,
con Cédula da Identidad N* 4.566.253. de 52 años de edad y 18 años de
servicie prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña el cargo
de ING. AGRÓNOMO I , dependiente del Instituto Agrario Nacional (I.A.N), ente
en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de Jubilación
corresponde a la cantidad de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS
SOS BOLÍVARES CON SESENTA CÉNTIMOS (BS. 218.206,60) mensuales,
equivalentes al cuarenta y cinco por dentó (45 %) del sueldo promedio devengado
los últimos veinticuatro (24) meses de servicio activo. El referido monto sera
ajustado al salario mínimo nacional de conformidad con el articulo 80 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La erogación derivada de la
presente Resolución se hará con cargo al presupuesto de gastos de este
Despacho, a partir de la publicación en Gaceta Ofidal de la República Bolivariana
de Venezuela. • . f \
Comuniqúese y Publiquese.
Por el Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. DESPACHO DEL MINISTRO. CARACAS, 01-04-04
DM/ N* l i l

193°y 145°

Por cuanto, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en la Gaceta Oficial de
la República Bolivariana de Venezuela N» 5.623 Extraordinario de fecha 29 de
diciembre de 2002, en sus Disposiciones Transitorias ordena la supresión y
liquidación del Instituto Agrario Nacional

Por cuanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en concordancia con el artículo 6 de la Ley
del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de tos Funcionarios o
Empleados de la Administración Publica Nacional de tos Estados y de tos Municipios
y el artículo 14 de su Reglamento, el Vicepresidente Ejecutivo de la República
aprobó mediante FP-026 el beneficio de Jubilación Especial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley del Estatuto de la
Función Pública, este Despacho dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
se concede la Jubilación Especial a la Ciudadana PÉREZ DE MORENO GLADYS
MARÍA, con Cédula de Identidad N° 4.113.895, de 46 años de edad y 26
años de servicio prestados en la Administración Pública Nacional, quien desempeña
el cargo de TEC. AGROPECUARIO I , dependiente del Instituto Agrario Nacional
(I.A.N), ente en proceso de supresión y liquidación. El monto de pensión de
Jubilación corresponde a la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA BOLÍVARES CON OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS (Bs. 129.440,82) mensuales, equivalentes al sesenta y cinco por
ciento (65 %) del sueldo promedio devengado tos últimos veinticuatro (24) meses
de servicio activo. El referido monto será ajustado al salario mínimo nacional de
conformidad con el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela. La erogación derivada de la presente Resolución se hará con cargo al
presupuesto de gastos de este Despacho, a partir de la publicación en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. f
Comuniqúese y Publiquese.
Por ei Ejecutivo Nacional.

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN DM/N» 181, CARACAS
02 de abril de 2004.

193° y 145»

De conformidad con lo establecido en el artículo 305 de la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones
previstas en el artículo 76 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con el artículo 11. numeral 1 del Decreto sobre
Organización y Funcionamiento de j»'Adrnirristración Pública Central, y el
artículo 8 de la Ley de Mercadeo Agrícola,

•Jter Cuanto es* obligación del Estado garantizar la seguridad alimentaria de la
población ./asegurar la producción de bienes y servicios que satisfagan las
necesidades, del público consumidor,

Por cuanto la Ley de Mercadeo Agrícola, establece mecanismos de consulta
a todos los miembros del circuito agroproductivo, representados en este
caso por la Junta Nacional del Algodón, atendiendo de manera integral a
criterios tecnoproductivos de estrategia económica y de impacto social,

Por cuanto, el Ejecutivo Nacional debe promover e impulsar la
competitividad del Sector Agrícola del País, para lo cual deberá constituir e
instrumentar una política comercial,

Por cuanto, las políticas comerciales deben considerar mecanismos e
instrumentos de aplicación adaptados a la dinámica agrícola y permitir
ajustes razonables para mantener un equilibrio sectorial,

Por cuanto, el Ejecutivo Nacional tiene como obligación fijar lo precios de
sostenimiento, por rubro o cultivo, como expresión de una política integral
que promueva la producción y la productividad agrícola, este Despacho ha
decidido dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN '

Artículo 1. Se fija el precio del Algodón en rama al productor,
correspondiente a la cosecha 2003-2004, puesto en los sitios de recepción
habitual, conforme a la siguiente tabla:
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ALGODÓN
Algodón en Rama
Algodón en Rama
Alqodón en Rama
Algodón en Rama

CALIDAD
Superior
Tipo A
TipoB .
TipoC

PRECIO (Bs. /Ka)
1.200
1.180
1.140
1.100

A los efectos de la presente Resolución, se entiende por sitio de recepción
habitual, a las desmotadoras.

Articulo 2. El precio indicado en la presente Resolución, será pagado de -
contado al productor por las desmotadoras.

Articulo 3. El Viceministro de Circuitos Agroproductivos queda facultado
para realizar la revisión de los inventarios, controles y evaluaciones de todos
los almacenes de depósito de algodón de la República Bolivariana de
Venezuela, a fin de asegurar la sanidad y legalidad de dichos inventarios.

Articulo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Articulo 6. Se derogan todas las disposiciones dictadas con anterioridad
sobre los precios del rubro algodón que colidan / á r T l o dispuesto en la
presente Resolución. /

Comuniqúese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nadonal

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras (E)

MINISTERIO DE SALUD
Y DESARROLLO SOCIAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

NUMERO 127 DE 02 de abril

RESOLUCIÓN

DE 2004
193° y 145°

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Deaeto N° 2.613
de fecha 18 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.778 de la misma
fecha y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 numerales
2o y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en
concordancia con el artículo 11 de la Ley de Licitaciones.

RESUELVE

Artículo 1 . Designar como integrantes de la Comisión de Licitación
para la adquisición de materiales antiretrovirales, a los ciudadanos
que a'continuación se mencionan:

1. Área Económica Financiera:
Yuraisa E. Díaz Castillo, C.I. N° 12.113.069.

2. Área Jurídica:
Miguel Ache, C.I. N° 14.392.807.

3. Área Técnica:
María Milagros Galeno, C.I. N° 4.226.754.

4. Pedro De Armas, C.I. N° 949.699.
5. Fabián David Arráez, C.I. N° 3.533.036.

Artículo 2. El (la) Contralor (a) Interno (a) del Ministerio de Salud
y Desarrollo Social podrá asistir o designar un representante en
calidad de observador (a), con derecho a voz pero no a voto, tanto
a las reuniones de la Comisión de Licitaciones como a los actos
públicos que se celebren durante los actos Natatorios.

La Contraloría General de la República podrá designar
representantes como observadores, sin derecho a voto.

Artículo 3. La Comisión de Licitaciones para mejor cumplimiento
de sus funciones, podrá requerir el asesoramiento técnico que
considere pertinente.

Artículo 4. La Comisión de Licitación velará por el estricto
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de
Licitaciones y su Reglamento y la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

Comuniqúese y publíquese,

ROGER CAPELLA MATEO
Ministra de Salud y Desarrollo Social

MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA

REWJBUCABOUVARlANADEVENEZiaA

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DESPACHO DEL MINISTRO
NUMERO: 027 .CARACAS, 01 DE ABRIL DE 2004

193° y 145°

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 34, 35 y
76, numeral 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, se
delega en el ciudadano EUGENIO ANDRÉS VÁSQUEZ
ORELLANA, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.830.620,
en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL DESPACHO, según
Resolución N° 023 de fecha 25 de marzo de 2004, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.907
de fecha 26 de marzo de 2004, la atribución y firma de los actos y
documentos que a continuación se señala:

1. La autorización para tramitar, ante la Dirección General de
Administración, los viáticos y pasajes aéreos al interior del país,
para los Directores Generales de este Ministerio.

El funcionario deberá presentar una relación de los actos y
documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Esta delegación podrá ser revocada o modificada total o
parcialmente en cualquier momento, por este Despacho Ministerial.

Comuniqúese y Publíquese,
Por el {¿ecutiyo Nacional,

RAMÓN ALONZOCARRIZALEZRENGIPO
Ministro de Infraestructura

MINISTERIO DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 22-03-2004 N°. 188

193° y 145°

RESOLUCIÓN

En ejercicio de la atribución conferida en el artículo 5
numeral 2, de la ley del Estatuto de la Función Pública,
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se desuna al ciudadano MARCELINO ANTONIO
ALCALÁ, titular de la Cédula de Identidad N°
4.172.203, Director de Recursos Humanos (E) de este
Ministerio, a partir del 16 de abril de 2004.

Asimismo, en ejercicio de las conferida en los artículos'
34, 38 y 76 numeral 25 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo
dispuesto en el Artículo I o del Decreto 140 de fecha 17
de septiembre de 1969, contentivo del Reglamento de
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo
Nacional, se delega en el mencionado ciudadano la
firma de los actos administrativos y documentos que a
continuación se indican:

l.Circulares, Comunicaciones e instrucciones a las
oficinas, funcionarios y personal del Ministerio, en
materia de su competencia.

2.Correspondencia postal, telegráficas y
radiotelegrafías en contestación a solicitudes dirigidas
a esa Dirección.

3.Oficios a las Entidades Públicas Territoriales de
República y otros Organismos de la Administración.

la

4.Correspondencia que el Despacho deba dirigir a otros
Organismos Públicos y Privados relacionados con el área
de su competencia.

5.Expedir copias certificadas de documentos a solicitud
de los interesados legítimos y autoridades competentes,
salvo los certificados como "Confidenciales", observando
el procedimiento previsto por la Ley Orgánica de la
Administración Central.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6o del
Reglamento de Delegación de firma de los Ministros del
Ejecutivo Nacional, el referido funcionario presentará
una relación detallada de los actos y documentos que
hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Comuniqúese y Publíquese,
Por El Ejecutivo Nacional,

MARLENE YADIRA CORDOVA
Ministra de Ciencia y Tecnología

PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
DESPACHO DE LA PROCURADORA. RESOLUCIÓN N°
0j5 /2004 . Caracas, 02 de abril de 2004. Año 193° de la
Independencia y 145° de la Federación.'

La Procuradora General de la República, en ejercicio de la
atribución conferida por el articulo 42, numeral 11 del Decreto
con Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, en concordancia con el articulo 38 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública,

RESUELVE

Artículo r.Se, delega en el ciudadano FRANCISCO JOSÉ
RAMOS MARÍN, titular de la Cédula de Identidad N°
13.336.942, Gerente General de Litigio (E) de la Procuraduría
General de la República a partir del 05 de Abril de 2.004 hasta
el 28 de abril de 2004, la atribución y firma de los siguientes
actos y documentos:

1. Los relacionados con la actuación judicial de la
Procuraduría General de la República, en defensa de los
intereses patrimoniales de la República.

2. La intervención de la Procuraduría General de la República
en el procedimiento administrativo previo a las acciones
contra la República.

3. La supervisión y control de la actuación judicial de los
institutos autónomos y empresas del Estado.

4. La intervención en los procedimientos de herencia yacente y
en los juicios de rectificación de actas de Registro Civil.

5. Las boletas de notificación y citación remitidas por el
Tribunal Supremo de Justicia en todas sus Salas; Corte
Primera de lo Contencioso Administrativo; el Tribunal
Superior Agrario; el Tribunal de la Carrera Administrativa;
los Tribunales Superiores en lo Contencioso Tributario; los
Juzgados Superiores en lo Contencioso Administrativo;
Juzgados Civiles, Mercantiles y del Tránsito en Primera
Instancia; Juzgados Superiores Civiles, Mercantiles y del
Tránsito; Juzgados con Competencia Bancaria; Juzgados
de Primera Instancia para el Régimen Procesal Transitorio
para el Circuito Judicial Penal; Juzgados de Primera
Instancia del Circuito Judicial Penal; Juzgados de Control,
de Juicio y de Ejecución para el Circuito Judicial Penal;

Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal; Salas
Accidentales de Reenvío Procesal Transitorio de la Corte de
Apelaciones del Circuito Judicial Penal; Juzgados de
Protección del Niño y del Adolescente; Corte de
Apelaciones del Tribunal de Protección del Niño y del
Adolescente y Nacional de Adopción Internacional;
Juzgados de Primera Instancia del Trabajo; Juzgados
Superiores del Trabajo; Juzgados Ejecutores de Medidas;
Juzgados de Municipio y de cualquier otro órgano del Poder
Judicial; con ocasión de los recursos de nulidad, reintegro,
querellas, acciones de amparo, procedimientos
expropiatorios por via judicial; recursos de impugnación de
avalúo; ejecución de créditos fiscales; los litigios laborales
que se susciten, demandas civiles, mercantiles y de tránsito;
y en general cualquier proceso judicial en que se vean
afectados directa o indirectamente los intereses
patrimoniales de la República.

6. Sustituir, la representación de la República en los abogados
del Organismo.

7. La correspondencia dirigida a los Tribunales de la
República.

8. La documentación relacionada con arreglos amigables en
materia de expropiación.

9. La correspondencia dirigida a los funcionarios de la
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

10. La correspondencia dirigida a los particulares en los asuntos
de su competencia.

Comuniqúese y Publiquese,

MARISOL PLAZA IRIGOYEN
Procuradora General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
DESPACHO DE LA PROCURADORA. RESOLUCIÓN N°
02)6/2004 . Caracas. 02 de«fcr»7 de 2004. Año 193° de la
Independencia y 145° de la Federación.

La Procuradora General de la República, en ejercicio de la
atribución conferida por el articulo 42, numeral 1 del Decreto
con Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República,
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RESUELVE

Único: Se designa al ciudadano FRANCISCO JOSÉ RAMOS
MARÍN, titular de la Cédula de Identidad N° 13.336.942,
Gerente General de Litigio (E), a partir del 05 de Abril de 2.004
hasta el 28 de abril de 2004. En consecuencia queda
autorizado para ejercer las atribuciones inherentes a dicho
cargo, previstas en el Reglamento Interno de la Procuraduría
General de la República.

Comuniqúese y Publfquese,

MARISOL PLAZA IRIGOYEN

Procuradora General de la República

FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 01 de abril de 2004

Años 193° y 145°

RESOLUCIÓN

NO 187

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 14 de la

Ley Orgánica del Ministerio Público y 37 del Estatuto de Personal del

Ministerio Público, dictado mediante Resolución N° 60 del 04 de marzo de

1999, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela

N° 36.654 de la misma fecha, designo a la ciudadana sodóloga

XIOMARA SÁNCHEZ FERRER, titular de la cédula de identidad N°

3.808.551, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS

HUMANOS, adscrita a la Dirección General Administrativa de este

Despacho, desde el 05-04-2004 y hasta la reincorporación de la

ciudadana licenciada Sandra Brito Candelaria, quien hará uso de permiso.

Igualmente, conforme a°k> establecido en el numeral 18 del

artículo 21 de la citada Ley Orgánica, delego en la nombrada ciudadana la

firma de los asuntos rutinarios o de mera tramitación, mientras esté

encargada de la referida Dirección.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

N° 01-00- 133 Caracas, 31-03-04

CLODOSBALDO RUSSIAN UZCATEGUI
Contralor General de la República

En ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 14, numerales 3 y 4,
y 16 de la Ley Orgánica de la Contralona General de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal en concordancia con el artículo 15 del Reglamento
Interno de la Contrataría General de la República y de lo establecido en tos artículos
34 y 2 único aparte, de la Ley Orgánica de la Administración Pública.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 de febrero de 2004, entraron en vigencia el Reglamento
Interno y las Resoluciones Organizativas Nos 1, 2 ,3, 4 y S déla Contratoria General
de la República, publicados en la Gaceta Oficial de la República Bdivariana de
vengúela N° 37.881 de la misma fecha.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo I o de la mencionada
Resolución Organizativa N" 5 ha sido creada la Dirección General de
Procedimientos Especiales de cuya estructura forma parte, con el rango de
Dirección Sectorial, la Dirección de Declaraciones Juradas de Patrimonio, conforme
lo establece el Capítulo I I , Sección Segunda, de la misma Resolución.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 de abnl de 2003, entró en vigencia la Ley Contra la
Corrupción, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 5.637 Extraordinario de la misma fecha.

CONSIDERANDO:

Que el articulo 24 de la referida Ley consagra la facultad del Contralor General
de la República para exigir y fijar el plazo de la presentación de la Declaración
Jurada de Patnmonio mediante resolución motivada, a las personas mencionadas
en el numeral 3 del articulo 3 de la misma Ley.

CONSIDERANDO:

Que el articulo 34 de la refenda Ley consagra la facultad del Contralor General
de la República o de sus delegatanos para imponer las sanciones tipificadas en el
artículo 33 ejusdem.

CONSIDERANDO:

Que el numeral 2 del artículo 93 de la Ley Orgánica de la Contraloria General
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal consagra la facultad de los
órganos de control para imponer multas cuando se incurra en tos supuestos
establecidos en su artículo 94.

RESUELVE

PRIMERO.- Designar al ciudadano ALEXANDER AUGUSTO GESSEN
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad N° 10.338.362, Director Sectorial
en la Dirección de Declaraciones Juradas de Patrimonio, de la Dirección General de
Procedimientos Especiales de este Organismo Contralor, a partir del 17 de febrero de
2004. En tal carácter, el mencionado funcionario queda autorizado para ejercer las
atribuciones que a la mencionada Dirección o a su titular, asignen el reglamento
Interno de la Contraloria General de la República, la Resolución Organizativa N° 5 u
otros instrumentos normativos aplicables.

SEGUNDO.- Delegar en el ciudadano ALEXANDER AUGUSTO GESSEN
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad N° 10.338.362, Director Sectorial
en la Dirección de Declaraciones Juradas de Patrimonio, de la Dirección General de
Procedimientos Especiales de este Organismo Contralor, las atribuciones conferidas
en tos artículos 23 y 34 de la Ley Contra la Corrupción.

TERCERO.- Delegar en el ciudadano ALEXANDER AUGUSTO GESSEN
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de ktenDdad N° 10.338.362, Director Sectorial
en la Dirección de Declaraciones Juradas de Patrimonio, de la Dirección General de
Procedimientos Especiales de este Organismo Contralor, la atribución prevista en el
artículo 106 de la Ley Orgánica,de la -Contraloria General de la República y del
Sistema Nacional de Control -Fiscal, a tos fines de la imposición de las multas
consagradas en el artículo 94 de la misma Ley.

Comuniqúese y publíquese,

CLODOSBALDO RUSSIAN UZCATEGUI
Contralor General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

N° 01-00- 134 Caracas, 31-03-04

CLODOSBALDO RUSSIAN UZCATEGUI
Contralor General de la República

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de la
Qpntraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 15
del Reglamento Interno de este Organismo Contralor, se delega a partir de esta
misma fecha inclusive en los ciudadanos, ALEXANDER GESSEN RODRÍGUEZ,
CARMEN CECILIA RODRÍGUEZ CASTILLO, MIRNA CORTEZ PETIT, AÍDA
DEL CARMEN SUÁREZ, HERNÁN MENDOZA, GUSTAVO ADOLFO
SANTEUZ FURZAN, JOSÉ DANIEL BETANCOURT ROMÁN Y RAFAEL
ANTONIO VEGA VIELMA titulares de las cédulas de identidad Nros.
10.338.362, 3.972.371, 6.973.194. 9.571.149, 13.887.980, 5.515.743,
12.292.733 y 10.524.273, las f i m w s ^ f e ^ i a s certificadas de tos documentos
cuyos originales reposan en tos *r|»vos de ̂ Dirección de Declaraciones Juradas
de Patrimonio de la Dirección'. General de Procedimientos Especiales de este
Organismo Contralor.

Comuniqúese y publíquese,

C L O D O S B A L D O RUSSIAN U Z C A T E G U I

Contralor General de la República
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

N° 01-00-135

Caracas. 01 abril de 2004

CLODOSBALDO RUSSIÁN UZCÁTEGUI
Contralor General de la R»oOb!ic«í

Cpn fundamento en la competencia establecida en los artículos 287
y 289 numerales 3 y 6 de la Constitución de la. República
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el articulo 14
numerales 4 y 10 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, el cual le
atribuye a esta Contraloría el carácter de Órgano Rector del
Sistema Nacional de Control Fiscal, a los fines de lograr la unidad
de Dirección de los Sistemas y procedimientos de control que
coadyuven ai logro de los objetivos de los distintos entes y
organismos sujetos a la Ley Orgánica que rige sus funciones, así
como también al buen funcionamiento de la Administración Pública
en cualesquiera de sus tres niveles territoriales.

Visto que mediante Resolución N° 01-00-012 de fecha 09/02/2000
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela N* 36.889 del 10-02-2000, esta Contraloría General de
la República Intervino la Contraloría del Estado Delta Amacuro, y a
tales efectos designó como Contralor del Estado Delta Amacuro al
ciudadano José Miguel Lacourt, titular de la cédula de identidad N*
8.954.190, mediante Resolución N" 01-00-013 de fecha 09/02/2000
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N* 36.889 del 10-02-2000.

Visto que el ciudadano José Miguel Lacourt renunció al cargo de
Contralor del Estado Delta Amacuro en fecha 18/03/2003 por ante
este Despacho.

RESUELVE

ÚNICO: Designar con carácter provisional al ciudadano Marcos
Torres, titular de la cédula de identidad H° 9.005.572, funcionario
de esta Contraloría General de la República, como Contralor
General del Estado Delta Amacurb, en comisión de servicios, en
sustitución del ciudadano José Miguel Lacourt, titular de la cédula
de identidad N*8.954.190, quien cesa en las funciones asignadas
mediante Resolución N* 01-00-013 de fecha 09/02/2000, publicada
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N*
36.889 del 10-02-2000.

Comuníqye§e_y Publíquese,

CLODOSBALDO RUSSIAN UZCÁTEGUI
Contralor General de la República
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